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D E U N M A G I S T R A D O D E A N D A L U C Í A , 

EN D E F E N S A 

D e los Españoles que sirvieron empleos en las 

provincias ocupadas por las armas francesas, 

y que se sometieron al Conquistador. 

Crimen majestatis, singulare et unicum 
crimen corum qui crimine vacant. ( l'lin. ) 

E l crimen de lesa magostad era el único 

que se imputaba á los que carecían de 

crimen. ] 'LINIO HABLANDO DIL IMPERIO DE 

TIBERIO. 

E N la Imprenta de L A M A I O K E R E * 

A ñ o 16*19. 



A D V E R T E N C I A D E L E D I T O R . 

IIABIENDOSENOS enviado de España para su publicación 

este discurso en defensa de los desgraciados Fspañoles 

que á resultas de las turbulencias ocasionadas en su pais 

por la desmedida ambición del gobierno imperial t u 

vieron que refugiarse en Francia , hemos accedido á 

los deseos laudables del auter. Lejos de hallarse en esta 

obrita la menor expresión que pueda ofender á S M . C. , 

es su lenguage el de un Español que venera á su so

berano y ama su patria. A esta circunstancia que tanto 

la recomienda , debe añadirse la de haber reunido en 

tan corto volumen , sin que nada pierdan de su fuerza, 

no solamente las razones de derecho público contenidas 

en la obra que se imprimió en Audi el año 1816 sobre 

el mismo objeto , sino otras varias autoridades é ideas 

lluevas. Supuesto pues que nuestro piadoso gobierno 

dispensa á los beneméritos Españoles refugiados en Francia 

los socorros y la hospitalidad de que son dignos , pen

samos contribuir á consolarlos en su infortunio, pu

blicando esta breve apología de su conducta escrita por 

na amigo y compatriota suyo. 



E L pr incipe que ama á sus vasallos y aspira 

al renombre de padre de sus pueblos , lejos da 

ofenderse cuando se le descubre la opresión e n 

que gimen algunos hijos sujos , agradece los 

esfuerzos del ciudadano que con generoso va lo r 

descorre e l velo que cubiia la injusticia : p o r 

que sin conocerla no puHiera repararla. Está 

reflexión me alienta y conforta al tomar la 

pluma en defensa de mis desgraciados c o m p a 

triotas , refugiados en Francia , hace ya mas 

de cinco años , y luchando con el infortunio 

y toda especie de amarguras. U n Rejr y que 

los ama c o m o padre , _y que- aun cuando huían 

les guardaba su amor , celébrala que yo 

pruebe su i n o c e n c i a : ¿qu ien se complace mas 

que un padre en el panegír ico de sus hij s ? 

Preparad pues vuestro corazón , o mi amado 

R e y , al dulce placer de oir la apología d e 

los vuestros , y tened por leal al que no os 

habla de odios ni desamores. 

Y vosotros , amados compatriotas , d e s g r a 

ciarlos heimanos mios que g e n i s en estu.fio 

suelo büjo el peso del dolor , y en especial 

t u , digno de mejor suerte mi v i t luofo c.rr»'go, 

que tantas veces m e alumbraste y guia.-le f i n 

tus c o n s e j o s , recibe en la corta tüitá (¿ue vcjr 



á emprender un testimonio mas de la amistad 

perpetua que te ha jurado n.i corazón . Cuando 

al salir del templo de T é m i s l levo mis pasos 

po r la deliciosa vega que recorríamos juntos 

eu tiempos mas felices ; cuando me siento solo 

y pensativo debajo de los sauces á cuya som

bra solíamos hablar de los puntos mas i m p o r 

tantes de la moral pública , y deseábamos para 

nuestra patria los altos bienes á que la preparó 

la naturaleza , ah mi virtuoso amigo , entonces 

es cuando mas v ivamente tu imageu y tu b e 

néfico corazón se representan en mi idea j en 

tanto que luchas con la adversidad en tieira 

estraña , tal vez atormentado de las privaciones 

nías dolorosas. ¡ Tr i s te leflexion y funesta c o m o 

la muer t e ! ¿ Es posible que la generosidad 

castellana pos haya abandonado para s i empre? 

W o , compatriotas mios , no os desconsoléis : 

vuestra inocencia será reconocida , y nuestro 

R e y os volverá su gracia. ¡ Oja lá que las ra

z o n e s que v o y á presentar en vuestra defensa 

adelanten una época tan deseada por los buenos ! 

S i las pasiones corrieran desbocadas y los 

malos careciesen de freno que les contuviera 

dentro de los limites d l deber , imposible seria 

la felicidad de la especie humana Necesar io fu« 

pues que el hombre renunciara á la igualdad 

primit iva , y que la libertad que le dio la ua-
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turaleza fuese modificada con el establecimiento 

de sociedades , y de gefes que las mandasen. 

P o r este medio se buscó el hombre protección 

contra los ataque* de los injustos , y uniendo 

sus fuerzas á las de los demás , formó de t o 

das ellas un deposito c o m ú n , una fuerza p ú 

blica , que dirigida por la autoridad que é l 

m i s m o estableció , contuviese á los enemigos 

interiores é hiciese frente á los ataques que le 

viniesen del exterior. Creáronse gefes pata p r o 

teger los derechos de los que se a soc i a ron , 

y estos ofrecieron obedecerles para ser p r o t e 

g idos . Praesunt ut prossint, decía de todas 

las autoridades de cualquier especie que fuesen 

un Doc tor antiguo. Se manda pues para p r o t e 

ger , y se obedece para ser protegido, 

« A l principio del mundo viv ían los hombres 

» derramados por los campos ú manera de f ieras : 

» no se juntaban en ciudades ni en pueb los : 

» solamente cada cual de las familias reconocía 

» y acataba al que entre todos se aventajaba 

» en la edad y en la prudencia. E l riesgo que 

» todos corrían de ser oprimidos de los m a s 

» poderosos y las contieudas que resultaban 

» con los estrafíos y aun entre los mismos 

" parientes , fueron ocasión de que se juntasen 

» unos con otros , y para mayor segundad se 

» sugetasen y tomasen por cabeza al que en ten-
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» dían con stí valor y prudencia les podría 

» amparar y defender de cualquier agravio y 
x demasía. Este fue el origen que tuvieron los 

» pueb los , este e l pr incipio de la magestad 

» real, ( i ) 

» Crec ió con la edad del mundo la malicia , 

» é h izo recatada la virtud que antes sencilla 

» é inadvertida v iv ía por los campos. Deses t i -

» móse la igualdad , perdióse la modestia y 

» la vergüenza , é introducida la ambición y 

» la fuerza , se introdugeron también las d o m i -

» naciones. » (2) 

A s i explicaban dos sabios españoles el or igen 

de los imperios y el fin para que fueron esta

blecidos , mas de cien años antes que naciesen 

los Rousseaux , los H e l v e c i o s y demás filósofos 

del siglo pasado , á quienes los ignorantes de 

nuestra preciosa literatura atribuyen la primera 

enseñanza de esta doctrina , como si Séneca 110 

hubiese y a dicho á N e r ó n , non rempublicam 

principes esse , sed principen retpublicae. 

Si D i o s e l ige al R e y como el igió á D a v i d , 

sin excluir con todo eso el consentimiento d e 

las tribus de que se componía su pueblo , le 

dirá : apacentarás á mi puebio , y seras su 
principe. (3) S i el hijo del R e y subiese a l 

trono vacante por la muerte de su p a d r e , se 

(1) Mariana. (2) Saayedra. (3)Paral¡p. i ° , cap. H , Y . * . 



le dirá como se elijo á Salomón : porque Dios 

amaba á Israel g quiso conservar á su pue

blo, por esto te estableció su Bey. ( i ) A 

los R e y e s establecidos por sus pueblos se les 

d i á por el Eccles ias t ico: ¿Te crearon gober

nador? No des entrada á la soberbia , obra 

como si fueras igual á ellos , cuida de to

dos y no te entregues al descanso sino des

pués de haber cumplido con todos tus de

beres ; (2) ó se extenderá un acto , como en 

la elección de Judas Macabeo , en que conste 

e l origen y el objeto de la autoiidad que se 

crea. Todo el pueblo , se le d i i á , te ha nom

brado su principe, y tu tendrás cuidado de 

los santos, es decir , del pueblo de Israel. (3) 

« E l cuidado del pueblo y el proveer á sus 

» necesidades es un derecho R e a l , decia e l gran 

» Bossuet : para esto se estableció el rey n a d o , 

» y la obligación de cuidar del pueblo es e l 

» fundamento de todos los derechos que los S o -

» beranos tienen sobre sus subditos. D i o s no 

» ha hecho á los grandes sino para proteger á 

» los p e q u e ñ o s , ni ha dado su poder á los R e y e s 

» sino para procurar el bien público y para ser 

» el apoyo de sus pueblos. » (4) 

(.1) Paralip. 2 . 0 , cap. 9 , v. 8. (2} Ecclrsiasl. cap. 3a , v . 

1 y a. v3) i . p RIac l i ab . cap i \ , v . /jí . (4) Dossuet, Poli" 

lique titee des propres paroles de l'ccriture saiatc : 1ÍY. 3 , 

art. 3 , propos. i et 3. 
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Expl i cado el origen y fundamento de los d e 

rechos de los que mandan , nó por doctrinas 

sospechosas sino por testimonios i r recusables , 

apl iquemos estas verdades al caso que forma la 

materia de mi discurso. 

Cuando una sociedad se v iere pues a m e n a 

zada por un enemigo ex te r io r , el príncipe d e 

berá protegerla y defender la , y todos sus sub

ditos le deberán obedecer en cuanto mande 

para conseguir este fin. Pe ro si después de haber 

estos cumplido fiel y exactamente con cuanto 

e l gobierno tuvo á bien preveni r les ; si después 

de haber acudido para la formación del e g e r -

cito todos los que fueron l lamados á alistarse 

bajo las banderas que como señal de reunión 

se ena rbo la ron , si después de haber satisfecho 

.los demás las contribuciones que se les p i d i e -

j o n , y de haber entregado sus a r m a s , sus 

caba l lo s , a rneses , a c é m i l a s , y en suma todo 

3o que puede servir para la d e r e n s a , e l e n e 

m i g o fuese victorioso , la autoridad legitima se 

ausentase del país que intentó defender , y de s 

truido el egército que debiera cubrirlo se v iese 

el pueblo abandonado á sí m i s m o , sin gob ie rno 

que pudiera dictar á cada uno las reglas de 

conducta que hubiere de segu i r , y sin otros 

med ios de resistencia que sus brazos y pechos ; 

ta semejantes circunstancias) ¿ debería el pueblo 



desarmarlo excitar el furor del que lo venc ie ra , 

negarle á este la obediencia y sumisión que lo 

prescribe , y provocar su ira para que le e x 

termine , ó deberá escuchar la imperiosa v o z 

de la naturaleza que le manda conservarse , y¡ 

para conseguirlo reconocer al conquistador, da 

quien penden la vida y propiedades de los 

vencidos ? Porque el pueblo perdió su principe > 

¿ deberá atizar la hoguera de la saña del v e n 

cedor , y entregarse á la muerte como las viudas 

de Malabar cuando pierden sus maridos ? Si e l 

principe se salvó con la fuga, ¿ no se podra a 

salvar sus subditos çon__la__ sumisión ? Y si se 

someten para conservarse , c o m o les grita la 

sagrada voz de la naturaleza , ¿ podra haber 

otra ley que prescriba á los conquistados la 

continuación de la obediencia al pr incipe l e g i 

t imo separado de ellos por el h e c h o , i m p o 

sibilitado de defenderlos y protegerlos contra e l 

que les manda lo con t ra r io , pr ivado de toda 

comunicación legitima con ellos , y aun d e 

poderles manifestar su voluntad de un m o d o 

auténtico y s o l e m n e , y de imponer castigos á 

los desobedientes? Cuando la l e y j l e la na tu-

raleza manda obedecer , ¿ podra haber offa l ey 

que mande lo contrario ? 

A q u i podría terminar mi d iscurso , si s o l ó s e 

dirigiese á hombies ímparciales j pero es tanta 
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Ja ceguedad con se ha p roced ido , tanta la pe r 

tinacia de los que han divulgado errores c o n 

trarios á los principios mas luminosos de la 

r a z ó n , que se hace indispensable manifestar la 

conformidad de esta doctrina con la r e l i g i ó n , 

con nuestra historia, con la opinión unánime 

de los mejores publicistas y con la política a c 

tual de los gobiernos europeos. 

¿ Y pudiera la religión imponer preceptos c o n 

trarios á la razón e terna? ¿ N o seria contra

dictorio que el Dios hecho hombre y autor de 

nuestra fé destruyese su propvia voluntad g e -

l i e r a l , que es la ley que gravó en el corazón 

d e todos los hombres? E n vano se buscarían 

en el sagrado código del Evange l io preceptos 

que prohiban obedecer al principe que sin d e 

recho legit imo manda en el país que conquistó 

po r la fuerza : en vano se buscaran preceptos 

iri egemplos de obediencia y sumisión al p r in 

c ipe desposeído. A q u e l que registre el sacrosanto 

C ó d i g o citado hallará que e l D i o s hombre o b e 

dece al intruso que manda en la ..ludea . enseña 

]a obl igaci-n de pagar los tributos al cesar 

T i b e r i o , monstruo de tyrania y crueldad , y 

reconoce una potestad bajada del c ie lo en e l 

procónsul romano que le condena á muer te . 

¿ Y en un país o t ó i co - se cerrarán los o j o s a 

á esta luz ? Los mismos R o m a n o s mandabaa 



( I I ) 

en la Juc iea¿ por haberse apoderado de ella, 

con las a r m a s y la perfidia , cuando S. Pablo, 

predicaba la sumisión á las potestades , corno 

un deber político y rel igioso. Cuando el c o n 

cil io 4 . 0 de T o l e d o , compuesto de 62 obispos 

recomendables por su ciencia y virtud , y p r e 

sididos por S. Ys ido ro de S e v i l l a , pronunció 

tres veces anatema contra los que violasen e i 

juramento de fidelidad prestado al R e y , esta 

R e y era Siseuando destronador de l pr incipo 

legi t imo Suintila : y tres meses después de c o 

ronado E r v i g j o , envenenador del R e y W a m b a . 

y a fue reconocido por e l concil io X I I de T o l e d o , 

e l cual declaró también excomulgados á los 

que conspirasen contra dicho E r v i g i o , á pesar 

de ser manifiesta su intrusión. D e esta suerte 

ha contribuido el cristianismo á suavizar las 

costumbres feroces de los h o m b r e s , á des te r 

rar las guerras de ex te rmin io , á introducir un 

derecho de gentes conforme á la l ey de la r a 

zón , y á imponer silencio á las pasiones , a l 

odio en especial y á la v e n g a n z a , para" q u e 

los males que ellas producen tuviesen un ter-i 

mino . 

Para probar la conformidad de esta doctrina 

con nuestra historia , no alegaré innumerables 

testimonios que ella nos presenta en toda la 

serie de nuestros R e y e s t desde la amnistía que 
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concedió W i t i z a á todos los que tomaron parle 

en )a guerra civil de su padre Eg ica contra 

su abuelo E r v i g i o , hasta la que acordó Fe l ipe 

V á los del partido del Arch iduque : y para 

que tales medidas no se crean efecto de g e n e 

rosidad mas bien que de justicia, invocaré los 

hechos del principe mas cruel que tuvo la E s -

pana , referiré la conduela del R e y P . P e d r o . 

C u a n d o este R e y abandonó á Burgos por no 

atreverse á" esperar ;í su enemigo D . E n r i q u e ; 

Señor, le digeron los habitantes, Nos querría

mos haber tan buena ventura que pudié

semos defender esta vuestra cibdad de todos 

vuestros enemigos ¡ mas dó vos con tantas 

gentes é con tan buenas compañas non vos 

atrevedes á la defender, ¿ qué queredes que 

nos -fajamos "i Por ende, Señor, ¿o que 

JJios no quiera, si tal caso fuera que nos 

non podamos defender, ¿ quitades nos eí 

pleito é homenaqe que por esta cibdad vos 

tenemos fecho una, dos é tres veces"? El Rey-

íes dijo : Sí. ( 0 E n efecto apenas partió D . 

P e d r o , cuando los de Burgos ovieron su 

consejo como farian : cá vieron que en 

nenguna manera del mundo no se podrían 

defender^ é que si tardasen en luengas 

( i ) Á j a l a , erótica del Bey D . Pedro, ano 1 7 , cap. 4. 



( x 3 ) 

pleitesías, que podrían haber grand peli

gro E por esto enviaron ( á ü . E n r i q u e ) 

sus mensa ceros á fíriviesca , pidiéndole por 

merced que viniese á fiurgos, cá ellos le 

acogerían como á su Rey é Señor, ( i ) L l e 

garlo á Burgos D . Enr ique fue coronado por 

J y se le dieron fi stas , r< gi cijos y dá

divas ; y vuelto D . Pedro á la misma ciud.id 

después de la victoria de N a j e r a , ni castigó 

ni reconvino á los moradores , por haber rer 

conocido á su enemigo cuando no le podían 

resistir. 

Cuando este mismo R e y reconquistaba las 

plazas que ocupaban los M o r o s , lejos de-cas

tigar á los que vivían con ellos y se les bar

bián some t ido , ni á los empleados públicos 

que les mandaban, honró á unos y á otros de 

un modo particular. V e d aquí lo que nos refiere 

D . Pedro L ó p e z de A y a l a hablando de la r e 

conquista de T o l e d o : E después que la cibdad 

de Toledo por la gracia de Dios tornó á 

ser de cristianos , é entraron á vivir é mo

rar dentro ; por cuanto el alcalde que tenían 

los cristianos que antiguamente allí finea-

caron fuera primero, é llamábanle alcalde 

de ios Mozárabes ordenó el Rey que aquel 

( i ) Ája la , al l i , cap. 6. 
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juagase de civil é be crimen, para dar 

mayor honra á los que siempre vivieran eti 

la cibdad ; é el otro alcalde que decían de 

los Castellanos juagase solamente de civil: 

é asi fincó hasta hoy en este dia. ( i ) T a l 

fue la conducta de D . Pedro el cruel. 

Si desde nuestra historia pasamos á registrar 

los publicistas, les hallaremos unánimes en la 

confesión de esta verdad. N inguno lia sido d e 

contrario sen t i r : ¿ y cómo pudieran serlo sin 

echar por tierra el derecho de la razón ? C i 

temos sin embargo á ¡os autores de mayor ñola , 

supuesto que es necesario pecharlo. 

Hab lando Montesquieu de las incursiones de 

los B j rba ros en el imper io romano , y de la 

necesidad en que se vieron los Emperadores 

de abandonar á R o m a y otros países del im

perio para retirarse á Ravena , ciudad fortificada , 

hace esta reflexión : <c E l pueblo romano aban-

» donado casi s iempre de sus soberanos , co— 

» menzó á serlo y á hacer tratados para c o n -

» servarse. Este es el medio mas legí t imo de 

» adquirir la soberanía , y por él la Armónica y 

jj la Bretaña comenzaron á v iv i r bajo sus p r o -

» pías leyes. (2) 

(1) Ájala , al!i, año 2 . cap. 10,. 

(~) Moatcsq. Grandcur a tkcadccce des IWuaius : ch 
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» A tal punto , dice Pufendorfio , pueden m u -

» chas veces llegar las cosas , que no solo 

J» sea lícito sino indispensable obedecer al que 

» está en_posesion de la c o r o n a 4 sea cual fuere 

» su derecho. A s i sucede cuando el pr incipe 

» legít imo se halla reducido á un* estado , que 

» no puede absolutamente desempeñar los oficios 

» de Soberano : pues aunque las ordenes de l 

» usurpador ¿ no dimanando de un poder l e g í -

» t i m o , no tengan fuerza de obligar en sí 

* » mismas , exige la prudencia que arregle cada 

» uno su conducta-según la situación actual de 

» los uegccios , para no exponer su vida y sus 

» bienes sin necesidad , c o m o sucedería , si por 

» una resistencia impotente y estéril para la 

» patria y para el R e y desposeído se alragese la 

» venganza del que está en posesión del mando. 

» N o pudiendo por otra parte subsistir el Estado 

» sin ningún g o b i e r n o , el buen ciudadano a -

» mante de su patria no debe en este caso dar 

» ocasión á nuevas turbulencias por su vana 

» oposición á los mandatos ' creí p i incipe que de 

» cualquier m o d o mantiene la tranquilidad. » ( i ) 

E l mismo autor dice en otra pa r t e : « po r 

» la ocupación enemiga que traslada el mando 

» al conquistador t los subditos dejan de ser 

( i ) Puffendoíf j Jus nalnrac et geni- t i l . 7 , cap. 8, § JO» 
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» miembros del antiguo cuerpo político y de 

» es>lar obligados á prestar oficios al principe, ( i ) 

» Mientras que el principe legí t imo no recobre 

» sus estados , escr ibe H e í n e c i o , sus derechos 

* están suspendidos , y nada puede mandar á 

» sus vasallos. (2) 

» L o s subditos , dice Samuel C o c e e y o , que^ 

» se hallan bajo la potestad del enemigo dejan 

* <je ser subditos : » (3) y en otra parle . « S e 

» suele p regun ta r , d i c e , s i_los subditos están 

» obligados á obedecer al R e y desposeído ? 

» Respóndese , que no. N ó porque no estén 

» obligarlos por derecho , sino porque la fuerza 

» les quita la libertad, ( l o m o el principe no puede 

» entonces protegerlos , tampoco se les puede 

» acriminar si no cumplen con los oficios que 

» le debieran. (4) 

» Cuando un subdito, dice W a t e l , no puede 

» recibir las órdenes del soberano , ni gozar 

» de su protección , vuelve á entrar en sus de-

» rechos naturales y debe proveer á su segur i -

» dad por todos los medios lícitos y honestos ; 

» y desde el momento en que la sociedad no 

[ 1) Tcl de officio hominis ci civis. lib. 2°. , cap. '18. 

\ ¿ ) Hfinrcci . Prselrcl in Grotinm : lib. i ü , cap. .\. 

(3) Samuel Coco j i Dissert. 12 , lib. n} cap. 6 , sect. 

(4) Id. ibid. lib. 6 , cap 3 . sect. I. 



( *7 ) 

, » puede protegerlo ni de fender lo , vuelve á en-

» Irar en los derechos que le da la naturaleza, ( i ) 

» Desamparados de su g o b i e r n o , de grado ó 

» por fue rza , se reputan libres los subditos 

» de todas las obl igaciones acia la sociedad c i -

» v i l , y restituidos ú su primitivo estado por la 

» ley de la conservación , que no solo les d e -

» vue lve la l iber tad , sino que les obliga á e l lo 

» del modo mas impe i ioso . » A s i se explica 

l iur lamaqui . (2) 

L o s publicistas que acabo de c i t a r , y otros 

que omi to por no hacer este escrito in termina

b l e , nos enseñan el derecho público actual ; 

derecho 5 que toda Europa se ha conformado. 

R i g e en Inglaterra una l ey de_Enr ique V I I 

por la cual se prohibe condenar , n i pesquisar 

por procedimientos legales ó por actjs del p a r 

lamento , ¿ l o s que hubiesen seguido el partido 

del principe que ocupaba el trono de hecho, 

fuese ó no fuese con derecho legi t imo. (3) 

E l R e y actual de Francia , Lu i s X V I I I , al 

paso que ofreció castigar á los que ayudaron 

á Bonaparte en su invasión de I 8 I 5 , y á los 

que se unieron con él mientras S. M . se m a n -

(1) W a l e l , le droit des gens : liv. 3 , cliap. 16. 

(*) Burlamaqui, du droit des gens: parí. % , chap. 8. 

(3) Puffend. Jus naturae et gent. , l ib. 7 , cap. 8, § 9. 
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tuvo en el trono y en sus Estarlos , declaró 

con la mayor solemnidad que á ninguno de sus 

vasallos se inquiétenla por la conducta que hu

biese tenido , desde el dia en que salió de 

L i l a para pasar á Flandes hasta aquel en que 

l legó á Cambra i y vo lv ió á sus Estados. 

E l sumo Pontífice , y los R e y e s "de Ñ i p ó l e s , 

de Cerdei ía y de P o r t u g a l , como también el 

Estatuder de Holanda , desposeídos en te ramen

te de sus Estados contíueritales ;• e l R e y de 

Prusiu , los Emperadores de Rusia y de A l e 

mania , y todos los gobiernos actuales que en 

mayor ó menor parte tuvieron que sufrir la 

desmembración d e s ú s ter r i tor ios ; todos , r e p i t o , 

sin que uno solo pueda exceptuarse , han p u 

blicado la misma opinión : todos se han abs 

tenido de perseguir é inquietar á sus subditos 

p o r la conducta política que hubiesen tenido 

durante la ocupación del país por el enemigo : 

todos los han recibido como padres , regoci ján

dose por su conservación en med io de t iempos 

tan ' tormentosos . 

j Sola la España se separara pues del resto 

de la E u r o p a , formándose un derecho público 

part icular, en armonía con la razón y las l u 

ces de los siglos de Ssgunto y Numancia ! L o s 

egemplos de las naciones barbaras de aquel 

t iempo de ignorancia y ferocidad serán pues 
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leyes para nosotros , á pesar ríe que torio se 

haya carríbiado en torno nuestro , de que la 

voz de la razón no es y a deso ída , y de que 

el cristianismo ha suavizado nuestias cos tum

bres. E n aquellos horribles tiempos debía haber 

Saguntos y Numanc ias , porque había conqu i s 

tadores que despojaban á los pueblos v e n c i d o s , 

no solamente de su poder legislativo y e g e c n -

t ivo c o m o a o r a , sino de lo mas sagrado que 

tiene el h o m b r e , la libertad c i v i l , bienes , e s p o 

sas , hijos , templos y aun sepulturas, ( i ) E n 

tonces la toma de una ciudad causaba su entera 

destrucción y el exterminio de todos sus habi

tantes : por esto mandaba la ley de A t e n a s , 

que cuando una ciudad se viese s i t iada , se 

quitase la vida á los niños y á los ancianos : 

¿nutílis cetas occídatur. (2) Entonces los d e s 

graciados pueblos vencidos se creían fe l ices , s í 

se les dejaba la vida : esta sola gracia s o l i c i 

taron de Escip ion por med io de A l u r o los 

N u m a n t i n o s , y aun esta gracia se les n e g ó . 

Necesa r io era pues que se resistiese hasta m o 

rir , supuesto que la muerte esperaba aj que 

se rendía. ¡ Si por lo menos los que a c o n s e -

(1 ) Montesq. De I'esprit des lois : liv. 9 , chap. 1. 

(*) Id. alli lib. 2 9 , ch.-14-
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jaban la resistencia hasta morir hubieran dado 

el e g e m p l o con sus acc iones! P e r o si obraron 

con prudencia, y trataron de conservarse , ó con 

la hu ida , ó con la sumisión y el j u r amen to , 

¿ cómo es posible que traten de criminales á 

los que no fueron temerarios ? N o podía enten

der U R e y na Margar i ta de Ingla ter ra que fuera 

posible f o r z a r á un R e y á la abdicación de su 

corona. ¡ T e han forzado ! le decía á su esposo 

Enr ique V I , cuando este se escusaba con la 

fuerza por haber abdicado en favor de su e n e 

m i g o el duque d e Y o r k . ¡ T e han forzado ! 

¡ E r e s R e y y te han f o r z a d o ! ( i ) N o participo 

y o de la admiración de esta pr incesa , porque 

sé que un R e y es un hombre , y q u e hay v i o 

lencias irresistibles aun para los R e y e s j pero 

debo admira rme de que la fue rza , á la cual 

cedieron el va lor y la magnanimidad de un 

monarca , no pueda escusar í sus inermes v a 

sallos. 

C r e o haber probado hasta la evidencia que 

los individuos de un pueblo abandonado por 

su gobierno 3 quedan en absoluta libertad para 

someterse al conquis tador , sin que por eí ta 

sumisión puedan ser perseguidos ni a c r i m i 

nados ; ¿ pero se v í ó (a España abandonada 

{i) Shakespeare ; Vrag. de Enr . V I , acl. j ° e sc 4-
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por su gobierno en la pasarla época de la i n 

vasión francesa ? V e d aqui lo que m e resta 

probar en defensa de los proscritos. 

C o n solo recordar que toda la España , á 

excepción de tres pueblos , Cád iz , Ca i tagena 

y Al ican te , tuvo que jurar* y reconocer a l 

i n v a s o r , quedaría probado el abandono ^ mas 

es forzoso amplificar esta prueba y recordar lo 

que todos saben , y a que hay tantos que afec

ten ignorar lo . 

E l R e y y la familia R . 1 salieron del reyno , 

y renunciaron en Bayona sus derechos al trono. 

Prescindo del valor ó de la nulidad de esta 

renuncia : basta para mi objeto que se s epa 

rasen de la Nac ión y que se colocasen en la 

imposibi l idad de mandar , proteger y defender 

á sus subditos; Hasta e l Señor Cardenal de 

Borbon , único personage de este nombre que 

se hallaba en España , dir igió su sumisión á B o -

nap_3jJ£~en 22_de m a y o de 1808. Las autor ida

des primeras del Estado , el supremo Consejo , 

todos los Ministros del_ R e y y los - demás C o n 

sejos , Tr ibunales y Cuerpos de Madr id p r e s 

taron juramento de obediencia y fidelidad á José , 

y lo mandaron jurar y reconocer. L o mi smo 

sucedió en las provincias , á medida que las 

tropas francesas las ocupaban. ¿ Vio pues el 

muudo mas completa orfandad ? ¿ Se v io ouuca 
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mas solemne a b a n d o n o ? ¿Quien quedó en la 

N a c i ó n que la mandase y protegiese con poder 

de la lev ? L a s J u n U s provinc ia les , acaso se me 

r e s p o n d e r á , la C e n t r a l , la Regencia y después 

las Cortes. Probemos la i legalidad de eslus 

cuerpos con la razón y con autoiidades i r r e 

cusables. 

«x Las Juntas llamadas provinciales , dice el 

*> erudito M a i i n a éii el num. 108 de su D i s -

» curso sobie la. monarquía impreso en M a d r i d 

» el ail.j i 8 i 3 ; las Juntas p r o v i n c i a l e s , por 

» santo y bueno que baya sido el blanco de 

•i su instilucijn , no pueden calificarse sino de 

» cuerpos tumultuarios y monstruosos . y h a -

» blando propiamente y según el tenor de nues -

» tras l e y e s , no son mas que unas asonadas 

» prohibidas por constitución , c o m o usurpa

se doras de la legitima autoiidad. L a Junta c e n -

» tral gubernativa del rey n o , es un resultado 

» de aquel las , y no ha sido convocada legal— 

» mente ni representa de ninguna manera á la 

» N a c i ó n . » 

E l Señor Jovellanos en su dictamen del 7 

de octubre de 1808 sobre la institución del 

nuevo g o b i e r n o , dice lo siguiente : « La Junta 

r> central no representa v e r d a d e r a » y propiamente 

» á los rey nos , aun cuando sus municipalidades 

» hayan recouocido las Juntas establecidas e n 
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» la capital. Po rque ni todos los pueblos han 

» nombra lo est4S Juntas , ni aun en las c a -

» pítales , hablando en gene ra l , han e legido sus 

» m i e m b r o s , ni en estos nombramientos se ha 

•» tenido consideración á las clases y estamentos 

» demandados por la constitución. 

» Considerando con respecto á los centrales , 

y> dijo e l Consejo reunido de E s p a n í é Indias 

» en su consulta del 19 de febrero de 1810 ; 

» considerando que la auloi idad que han e g e r -

» cido ha sido p o r » una violenta y forzada 

» usurpación , tolerada mas bien que consentida 

» por la N a c i ó n , y que la han ege ic i lo contra 

» l o proveui lo por la ley con poderes de q u i e -

» nes no tenían derecho para dárselos con 

» espíritu el mas conocido y descubierto de 

J> ambición , etc. etc. » 

Sí las Juntas provinciales y la central fueron 

autoridades intrusas en la N a c i ó n , por no ha

ber debido su establecimiento á medio alguno 

l e g a l , la Regencia que la central e s tab lec ió , 

participó de los mismos vicios : porque un cuerpo 

i legal no puede dar íí otro un poder que él 

no tenia. Tra temos de las C o r l e s , ultimo cuerpo 

que nos mandó . 

Et citado l ) . Francisco M a í n a , después de 

haber hablado de la i legi t imidad de la C e n t r a l , 

prosigue asi en e l numero 109. ¿ i Pues quien 
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» en tan peligrosa situación ha de l levar el peso 

>» del gobierno , y hacerse temer y respetar d e 

» todos los miembros de la s o c i e d a d , asi de 

» los propios como de los estraños ? La N a c i ó n 

» legí t imamente representada. ¿ Y cómo se ha 

y> de formar esta representación ? Reuniéndose 

» los procuradores , no de dos , cuatro ó mas 

» provincias , sino de todas , e legidos legalmente 

» y autorizados con poderes suficientes en la 

M forma que prescriben las leyes. Cuanto se 

» haga , cuanto se egecute de otra manera y 

» contra el tenor de aquellas leyes , á no ser 

» que la Nac ión entera haya tenido por con— 

» veniente derogarlas ó modif icar las , será i l e g i -

» t imo , arbitrario y v io len to . » 

¿ Y las Cortes de C á d i z se compusieron de 

diputados ó procuradores , e legidos legalmente 

por todas nuestras provincias ? ¿ Pudieron estas 

reunirse en una época en que se hallaban o c u 

padas por e l conquistador ? T o d o s saben que 

no : todos saben que se h izo en Cád iz mismo 

la mayor parte de las elecciones de diputados, 

sin que interviniese en ellas el mayo r numero 

de las provincias. P o r esto el mismo M a r i n a , 

en los números 12S y 126 de su D i s c u r s o , 

para dar valor y fuerza no solo á la constiu-

cion que se hizo en C á d i z , sino á todo ¿o 

deniLis actuado en las Cortes, requer ía , d i c e , 
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la justicia y el derecho que los pueblos pres

tasen su consentimiento y aprobación , por 

med io de diputados l ibremente e l e g i d o s , y au

to, izados con suficientes poderes para entender 

en este punto. 

Alas ¿ paia qué probar con razones l ega les ; 

para qué citar doctrinas sobre la i legal idad de 

aquellas C o r l e s , á fin de que los Consejeros 

actuales se couvenzan del abandono que sufrió 

la Nac ión de todo poder legi t imo , cuando 

este punto se encuentra y a declararlo por e l 

R o y , á consulta sin duda de los mismos? E u 

el célebre decreto dado en Valenc ia á 4 de 

m a y o de 1 8 1 4 , dice S. M. que las ¿¿amadas 

Cortes de Cadig fueron convocadas de un 

modo jamas usado en España , sin que 

fuesen ¿¿amados los Estados de nobleza y 

clero ; y que la nueva constitución fue 

establecida por diputados sin poder de prp-

vmcia, pueblo ni junta, ij sin noticia de 

las que se decían representadas por los su^ 

plentcs de España é Indias, 

En la gazeta de Alad 1 id del sábado 4 de 

junio de 1 8 1 4 , se publicó la circular de la gober 

nación de ul tramar, remitiendo á las autoridades 

de ludias el decreto de 4 de m a y o ; y en 

aquella circular se lee lo siguiente : Los que se 

suponian diputados de America en aquellas. 

2 
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Cortes ilegitimas , habían sido por La mayor 

parte elegidos en Cadig , sin que las pro

vincias de las cuates se intitulaban apode

rados , tuviesen parte en las elecciones, n¿ 

aun siquiera noticia de que se trataba de 

hacerlas. 

A vista de lo dicho permítaseme vo lve r á 

preguntar : ¿ se v i o en el mundo tan solemne 

a b a n d o n o , c o m o aquel en que quedó la España 

po r la ausencia del R e y y de la Real fami : i , 

y por la sumisión que prestaron ai invasor los 

cuerpos legales ? ¿ V i o s e nunca tan completa 

orfandad ? ¿ Y á los Españoles que en tales 

circunstancias se reconocieron v e n c i d o s , c o n 

quistados y dominados por la fuerza e n e m i g a , 

se les aciimiuarú por que se sometieron > y 

obraron en uso de la libertad que les diera 

la naturaleza ? ¿ O debieron por ventura o b e 

decer á las autoridades intrusas que les m a n 

daban resistir y emigrar , á las autoridades que 

mandaban sin poder de la ley ? L o s que c o m 

pusieron los cuerpos ¡legales de que estamos 

t ra tando, no fueron criminales ¿ porque fueron 

libres y ninguna ley anterior podía ligarlos : 

t ampeco fallamos los que en uso de nuestra 

libertad les obedec imos ; pero esta misma d o c 

trina fundada en la r a z ó n , debe aplicarse á 

los que colocados en otras circunstancias p r e -
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fiiieron la sumisión al que les venciera . S e a 

mos justos , y para ser 'o sigamos la ley de la 

justicia que el supremo H a c e d o r gravó en el 

corazón de todos los hombies . Esta ley nos 

d i i á , que no solo pudieron los Españoles s o 

meterse al conquistador y obedecerle , sino qus 

en uso de la misma libertad en que se v i e ron , 

pudieron aceptar y servir empleos en los p a y -

scs donde aquel dominaba . Ampl i f i quemos este 

punto que ba servido de pretexto á la proscr ipción. 

Las conquis tas , según el derecho publicó 

actual , no recaen sobre las propiedades par 

t iculares , no hacen esclavos á los vencidos ¿ 

ni íes despojan de sus derechos civi les : la 

sociedad se conserva aunque se la^ p i iye_de_su 

antiguo gobie rno . T o d o s los publicistas r e c o 

nocen pues en el conquistador la obligación d e 

gobernar al pueblo que conqu i s tó , porque si 

no lo g o b i e r n a , l o _ p o n e en estado d e _ a j i a r -

quia , y si hay anarquía desaparece el orden, ' 

y sin orden nada se c o n s e r v a , todo p e r e c e . 

Esta razón es en mi concepto la que obliga 

al conquistador á que g o b i e r n e , mejor que las 

alegadas por G r o c i o , Cocce j r o é H e i n e c i o tra

tando de probar este deber, ( i ) En e ' tc to el 

(i") Grocio , de jure b d l i ; lil> T . eap. \. Coccej i , 

Disscrt. i 2 , l i b . 6 . cap, 3 / s e c t . i, i le iucc . Prackct . i a 

Grot. l ib . i . can. \ , 

A 
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pueblo vencido que se somete , que depone toda 

intención hostil y ofrece obedecer al conqu i s 

tador , ya no debe ser objeto de su ira t pues 

merecería el nombre de monstruo quien se 

ensangrentara en pechos y a desarmados , y 

fuera indigno de v iv i r en este t iempo de c i -

v i l izac ion , en que la razón es atendida , y la 

re l ig ión ha dulcificado las costumbres. Y s i s e 

negase á g o b e r n a r , si dejara impunes el asesi

n a t o , el r o b o , la v i o l e n c i a , ¿no exterminaría 

la sociedad poniéndola en agonías mas acerbas 

y crueles que la muerte ? Si hubiese pues a l 

gún Español que desease que el Invasor de 

nuestras provincias no les hubiera dado g o 

bierno , ni levantado tribunales que reprimieran 

los*crímenes , mantuvieran el orden y la tran

quilidad de los habitantes , y aseguraran sus 

propiedades y vidas *. si hay , repito , quien 

hubiese formado semejantes deseos , ó se d e 

biera pensar que babia perdido el juicio , ó 

que era un parricida de su patria. 

Supuesto pues que el conquistador debe g o 

bernar y regir , y que no pudiera hacerlo sin 

emplear bajo sus ordenes otras personas , p r e 

gunto aora al sabio y al i g n o r a n t e , al Españo l 

y al hombre de cualquier país del universo , 

¿ganará el pueblo en que los nacionales sean 

excluidos de todo mando y autor idad? ¿ S e i ' 
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rfléjor su suerte cuando los estrangeros solos sé 

encarguen de administrar la justicia , de t x i g i r 

las contr ibuciones , en s u m a , de todos los ramos 

del g o b i e r n o ? ¿ Será mas á propósito para oir 

nuestras quejas y para proteger nuestros d e r e 

chos, aquel á quien ayer mirábamos como e n e 

m i g o , aquel contra quien ayer combat íamos , y 

que desea aora vengarse de nuestra resistencia, 

desaogar su resentimiento y sacar provecho de 

la conquista ; ó aquel que peleaba á nuestro 

lado , ó nos dirigía con sus consejos ; aquel 

con quien nos unen lazos de amistad y pa

rentesco , el compañero de los juegos de nues

tra infancia , el amigo de nuestros padres , e l 

hijo enfin de nuestra común madre la p a 

tria ? H o m b r e s , á quienes parece haber cegado 

la pasión , oid la voz de vuestras conciencias 

y responded á mis preguntas : escuchad si no 

las voces de todos los pueblos del universo , y 

ellas os dirán , que s iempre han exig ido todos 

de sus principes la exclusión de los extrangeros 

de los empleos públicos. T o d o s han dicho c o m o 

la antigua constitución aragonesa : peregrinas 

autem homo nihiL e.xindé capito. Y por v e 

nir á nuestra misma his tor ia , ¿ cuauta sangre 

española no ha sido derramada solo por de fen

der este derecho ? ¿ Con cuanto tesón no han 

solicitado nuestras Cortes que lo reconociesen 
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ios R e y e s y lo confirmasen en^ jrmestros códigos , 

reduciéndolo ya á l ey del reyno en las (fortes 

de V e j a d o lid , tenidas en i325_por D. . A l p h o n s o 

X I ? ¿ C o n cuanto empeño no se opuso el pue 

b le español al nombramiento de los F lamencos 

á los empleos públicos en t iempo del E m p e 

rador Carlos V , hasta llegar á sublevarse y 

m o v e r la guerra de las comunidades ? Cuando 

se trataba de principes legitimos insistía la E s 

paña con todas sus fuerzas en que ningún 

e m p l e o se diera al extrangero ; y cuando se 

trata de un intruso, ¿ pudiera querer que este 

n o empleara sino á los que le acompañaron 

en la conquista con entera exclusión de los 

nacionales ? ¿ L a sana razón no dicta lo c o n 

trario ? Cuanto mas violento sea el g o b i e r n o , 

cuanto menos interés se le suponga en el bien 

•del pueblo ¿ no sera mas preciso corregir 

los defectos de su mando , asociándole E m p l e a 

dos regnícolas que atiendan al bien de la N a 

ción y de sus compatriotas , y que suavicen 

los males de una agresión injusta ? N o hay 

duda ninguna : y por mas que las pasiones 

ofusquen nuestros juicios , es forzoso reconocer 

y confesar que en el t iempo mismo de nuestras 

turbulencias pasadas se ha rendido homenage 

al derecho imprescriptible de los pueblos , de 

ser gobernados por nacionales : derecho de que 

depende su salud y bien estar. 
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E l Consejo R e a l decia en su Manifiesto de 

3808, pag. 5z : ce E n 11 de m a y o exp id ió 

» el G r a n - D u q u e un decreto por el cual formaba 

» una Junta de alta policía , compuesta del S.* 

» C a m p o m a n e s , como presidente , y los lla^ 

y> mados Esmenard y R a i m o n d en calidad de 

» comisarios. P r e v i o el Conse jo los disgustos y 

» trastornos que causaría esta n o v e d a d , . . . y 

» se excusó al cumplimiento del decreto , fun-

» dándose en las leyes y condiciones de m i l l o -

» nes , que pichiben que los que no sean r a 

in turales de estos R e y n o s puedan o b l e r e r oficios 

» de veinte y cuatros , regidores , jurados , ni 

» otros algunos que toquen al gobierno polít ico j 

» ni á- la administración de justicia. A s i cerró e l 

» Consejo la entrada a otros favorecidos de t 

J> G r a n - D u q u e , que se prometían grandes uli-r 

» lidades , introduciéndose en todos los ramos 

» de la administración pública , y libró á M a d r i d 

» de 'as odiosas pesquisas y violentos p roced í -

» míen tos con que se le hubiera mortificado , ¿te-. 

» jandole el consuelo de verse gobernado por 

v AJagistrados nacionales , quienes suaviza-

n han en la egeoucion , cuanto les era p o s i b l e , 

» las ordenes que se les comunicaban. » Si asi 

hablaba el Conse jo en 1808; si así pensaba en, 

aquella época , ¿ cómo se trastornaron las ideas 

después , en términos que el mismo C o n s e j o , 
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persiga con sus consullas í los Empleados na

cionales que dieron consuelo al pueblo e s p a ñ o l , 

y suavizaron cuanto les fue posible las ordenes 

que se íes comunicaban ? ¡ Cuanto* celebraría ver 

o t ro Manifiesto que explicase tan extraña c o n -

lradicíon ! 

E l p u e b j o d e M a d r i d , adoctrinado quizas 

po r el C o n s e j o , pactó exprosamenter la• copser-

vacion de los Empleados en sus_destinos, m e 

dian te su capitulación de diciembre de 1808 : 

l o mismo hizo Gerona , y lo mismo hicieran 

cuantos pueblos capsularan, porque todos han 

que i ido y quieren el al ivio del m a l , obrando 

iodos por su conservación. 

i-. E n las mismas Cortes de C á d i z se tributó 

h o m e n a g e á la razón en el punto de que t ra

t amos , cuando se exceptuó de toda nota é í n -

liabilitacion á los individuos de ayuntamiento 

de los pueblos ocupados , cualquiera que fuese 

e l m o d o de su elección ; y e s t o , porque ta

les oficiales son necesarios siempre para 

conservar el orden en los pueblos, según las 

Comis iones que estendieron aquel decreto. Se e x 

ceptuó después á los Escr ibanos , porque sirven 

al pueblo , y porque su oficio es indispen

sable para conservar el orden ij la formali

dad de los contratos. A d m i t i d o y proc lamado 

el pr incipio de que no fueron crimiuales los 
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oficíales indispensables para conservar el orden 

en los pueblos , ¿ c ó m o fue posible que se errase 

tanto en su aplicación ? ¿ C ó m o no se apl icó 

tan sana doctrina á otros -Empleados todavía 

mas necesarios para aquel mismo obje to? C o n 

efecto , el orden en los pueblos resulta de la 

obediencia y sumisión á las l e y e s , y estas no 

pueden lograrse sino conteniendo á los m a l o s 

con el temor de la pena. ¿ Y qué facultades 

tienen los Concejales por nuestras leyes ni por 

otras para imponer las penas de la ley á los 

l ad rones , ases inos , i ncend i a r io s , etc. ? ¿ S e r á 

que estos delitos no destruyan el orden , ó que 

bastará para mantenerle haya quien dé precio 

á los frutos, aun cuando no haya quien c o n 

tenga al que ataca la propiedad agena ? Si se 

trata de derechos puramente civiles , tampoco 

tienen los Conceja les la facultad de decidir de 

un m o d o egecutivo los pleitos de cuantía. ¿ D e 

qué servirá pues que un contrato se encuentre 

revestido de las solemnidades que desea el d e 

recho , mediante la intervención de un E s c r i 

b a n o , si fallan tribunales que obliguen á que 

se cumpla y egecute ? P e r o no nos cansemos 

en inculcar verdades que la luz de la razón 

por sí sola enseña a l hombre mas rústico é 

ignorante . L o s Empleados públicos son r ecesa -

l íos para el bien del p u e b l o , y á la salud del 
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pueblo interesa el que lo sean los nacionales; 

P o r esto dicen los publicistas con C o c c e y o : 

« los que aceptan magistraturas del invasor no 

» faltan á s u s deberes contra e j j r i i i c i p e . » In 

principen* non peccant singuli, si magis-

tratuum qjficia ab invasore sibi confem pa-

tiantur. ( i ) 

¿ Porqué se castiga pues á los empleados p i i i c i -

c ipa les , á los que fueron mas necesarios al orden 

publico y al bien de la sociedad ? > în Ministros* 

n i Consejeros no puede acertar ni egecutar el 

b ien el <jue egerce el poder supremo ; y por lo 

m i s m o que de su voluntad depende lude , mas 

preciso es enderezarla de un modo c o n r e i ' i e n t e 

al bien pub ico con consejos «senos y patrióticos, 

y neutralizar la i (fluencia nociva de cuantos 

exlrangeros rodean al e e f e , y espían la ocasión 

de indisponerlo con el pueblo venc ido . 

Sin Embajadores ni Cónsules faltaría la p r o 

tección á los natORALES que se hallasen en país 

extrangero • y supuesto que los Estarlos de l 

continente los tuvieron en la corte de J o s é , y 

pudieron protpger á sus respectivos subditos , 

¿ porqué los Españoles carecerían de estas ven

tajas ? 

E n un país religioso como el nuestro ¿ d e -

(3) Samuel. Cocoeji Pissert. ia , lib. 6 , cap. 3 , sed. i . 
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bíeron estar vacantes las Ig l e s i a s , y los fíeles? 

sin pasto espiritual ? E l derecha" canónico de— 

clara válidas y subsistentes las presentaciones 

hechas por el patrono que s e halla en posesión 

de presentar , aun cuando carezca de derecho-

legit imo : lejos pues de haber cr imen e n acep-, 

tar las prebendas eclesiásticas que se conf i r ie

ron e n aquel t i e m p o , no hicieron otra cosa 

IDS eclesiásticos que conformarse con el espíritu* 

de la Ygles ía y mirar por el bien de l cul to . 

¿ Y porqué la proscripción y la pena solo ha 

recaído sobre las canongias y dignidades , d e 

jando esentos los curatos y las prebendas me— 

n j r e s ? E n tanto que el gobierno mantenga 

canónigos y d i g n i d a d e s , s e debe pensar q u e 

1. s juzga necesaiios al cul to; tan necesarios por 

Jo menos como los beneficios particulares. Y¡ 

si se ha creído que en semejantes agraciados 

habría una adhesión al in t ruso , cuyo influjo 

pudiera ser d a ñ o s o , entonces los curas d e b i e 

ron ser los p i imeros proscri tos , porque son y 

s e í a n en cualquier caso los que mas pueden 

influir en la opinión p u b l i c a , al paso que los 

canónigos por razón de su ministerio ni d i r igen 

las conciencias ni hablan al publico. N o ha 

habido pues fundamento para perseguir á n i n 

gún eclesiástico , porque hubiese recibido su 

prebenda de m a n o del intruso ; ios curas fueron 
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indispensables para el paslo espiritual¿ necesarios 

para el bien de la religión y de las almas , 

y los canónigos ,. dignidades y demás prebendas 

menores son necesarios para el c u l t o , según el 

estado actual de la Iglesia de E s p a ñ a , conforme 

á la opinión del gobie rno . 

L o s empleos de in t enden tes , comisarios de 

G o b i e r n o , prefectos, subprefectos y demás que 

tienen por blanco la administración i n t e r io r , 

eran los que el bien del pueblo exigia con 

m a y o r razón que estuviesen en mano de E s 

pañoles • porque ;t medida que se aumenta la 

carga de impues tos , requisiciones ¡ transportes, 

alojamientos etc. , es mas necesario que la carga 

se reparta con igua ldad ; operación que n e c e 

sita entrar en detalles adminis t ra t ivos , los cuales 

jamas acomodan al militar conquistador. Sin 

tales E m p l e a d o s , nacionales se hubiera ped ido 

mucho mas , y se hubiera exigido con t r o p e 

lías y vejaciones. D e nada le hubiera servido 

al labrador el alegar que sus caballerías aca

baban de vo lve r de un transporte, mientras que 

las de su vec ino descausaban hacia t iempo. Si 

las suyas eran mejores ó se encontraban mas 

á" la mano , hubieran tenido que seguir al sol

dado , el cual comenzaba por tomárselas. E n 

los mismos pueblos hubiera reynado la arbitra

riedad mas destructora } si los Empleados su-
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periores ' n o hubiesen atendido á remediar la . 

N i n g u n o ignora Imparcialidad que se deja seutir 

en los pueblos , y que si los alcaldes y r e g i 

dores fuesen absolutos, sus paniaguados serian 

favorecidos , y arruinados los del bando c o n 

trario. ¿Qu ien puede discurrir que los es t ran-

geros se hubieran detenido á oir quejas de esta 

naturaleza? Las hubieran estimado efecto d e 

mala voluntad , y con tal que llegara á sus 

manos lo p e d i d o , los medios les habiian sido 

indiferentes. S e ha dicho con maliciosa e q u i 

vocación que los Empleados españoles p r o p o r 

cionaron la conquista, ayudando á v iv i r á los 

vencedores . L a conquista estaba y a hecha cuando 

hubo empleados en los pueblos v e n c i d o s ; y 

mientras haya víveres y dinero en el país c o n 

quis tado, claro está que nada le faltará al v e n 

cedor . N o hay ocu l t ac ión , no hay ardid que 

valga contra quien tiene en su mano el aparato 

de la fuerza. L o s Franceses hubieran exig ido 

mucho mas en las provincias _con_quístadas, y 

sus habitantes hubieran sido mcomparablemente 

mas maltratados , sino hubiese habido Empleados 

nacionales que pusieran ar reglo en el servicio 

p u b l i c o , y que se quejasen contra los abusos 

y la arbitrarle lad de las mismas tropas. D e s d e 

que un pueblo ha tenido la disgracia de ser 

v e n c i d o , cuanto tiene está en la mauo del 
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v e n c e d o r ; y aun por es lo se llama estolidez 

la idea de negarse á la sal A c c i ó n de lo que 

se le p ide . « L o s que han recibido la coyunda 

» del i nvaso r , escribe H e i n e - ' i o , están precisa-

» dos á coatribuir á que su i m p e i i o se conso-

¡a ¡i l e . Si los habitantes de la Libonia hubieran 

» negado á los Rusos el tiibnto , porque lo 

» emplearían contra los Suecos , legilitnos señores 

» del país , h c iendolo servir para asegurar su 

» usurp .cion , hubieran obrado c o m o es tó l idos : 

» omnuio stoUdé ecjLSsent. ( i ) ¿ Y quien tuvo 

cuidado de los establecimiento? piadosos en las 

provincias ocupadas sino los E tipleados españo

les ? Nosotros que apenas pudimos sostener los 

hospicios de Cád iz y que exhortábamos á la 

emigración á los obispos , principales protectores 

de aquellas casas , ¿ eramos por ventura los 

que les sosteníamos ? ¿O, fueron acaso los F ran

ceses los que mantuvieron y a ¡mentaron á nues

tras v i u d a s , enfermos y pupilos? A h ! solo aquel 

á quien el nombre d ^ c ^ n s e n a x i o j i ^ j i i e n e m a l , 

puede haber deseado que nuestras provincias 

fuesen administradas por el estraugero con a b 

soluta excusión de los Españoles . 

Sin tribunales no hay__segutidad : e l hombro 

se v e atacado impunemente en su persona y 

( i ) H d c e c . in Grol ium: lib, i.°f eap. 4. 
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p r o p i e d a d e s , la sociedad es un cahos y la 

suerte de sus individuos mas funesta que la 

que tuvieran en los bosques , porque alli ni las 

pasiones fueran tantas, ui tan fácil la reunión 

de los malos contra los buenos. E n el p r in 

c ip io de la r evo luc ión , en los pr imeros m o 

mentos después de la sa ida de la familia R e a l , 

nbs espantó la España con tan horrible cuadro : 

¿y pudiera entonces apetecerse la continuación 

de la anarquía, y el rey no de los monstruos 

que despedazaban impunemente íí los hombres 

de bien ? Se quiere que haya jueces en el país 

atacado de 'una enfermedad contagiosa , y cuatro 

M i : istros de Sevilla fueron depuestos en el año 

1800, por que huyeron de la e p i d e m i a , ¿y 

no querremos jueces en el pn's devorado por la 

anarquía , que es la enfermedad de que _son 

médicos los magistrados ? ¿ O hubiéramos q u e 

rido mas jueces extrangeros que juzgaran c o m o 

en Turquía , ó que aplicaran leyes descono

cidas ? 

Q u e los malos aborrezcan la policía c o m o 

un freno que les contiene ; que los ignorantes 

no adviertan que sin ella no estarían leguros 

ni lograrían las ventajas de la vida social , 

nada me admira ; pero que los gobiernos y 

los que los aconsejan adopten tales ideas , es cosa 

inconcebible para m í , siendo asi que ni la, 
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España ni otro pueblo alguno han podido e x i s 

tir sin policía : y si la nobleza y e levación de 

un cargo publico se hubiesen de med i r por la 

nobleza y elevación de los que lo egercen , 

¿ en donde la policía fuera tan noble como en 

España ? Desde el alcalde de la mas triste a l 

dea hasta el presidente del Conse jo supremo y 

hasta el Minis t ro , no se hallará empleado a l 

guno en toda la gerarquía política , c iv i l y 

criminal , que no se crea obligado á precaver 

los crímenes y á descubrir sus autores. H e c i 

tado j a j á autoridad del Consejo de ("astilla , 

que alegaba en el tribunal^ de j a _ o p i n i o n p u 

blica e l m e r i l o ^ u e c reyó contraer cuando se 

op j J so^_gue _dos_ Franceses fuesen nombrados 

co i rn sa j j o j_ j i e_^ I i . c i a , y el que sepa , como 

lo saben los principales pueblos de España , 

que este instrumento de la tranquilidad y de l 

orden se convertía en instrumento de muerte 

y exterminio cuando lo manejaban los estran-

geros , y que no había entonces seguridad ni 

para los pueb los , ni para los particulares bien 

acomodados , porque solo se aspiraba á c o m 

prometer los para sacrificarlos y despojarlos de 

sus cauda les , habrá debido reconocer que m e 

recieron bien de la patria los Españoles que 

acceptaron empleos de este ramo , y que a r 

rancaron d e ' manos eslrangeras el arma mas 



( 4i ) 
fatal y maléfica de cuantas empleaban en dalle-

de nuestras malhadadas provincias. 

Se ha dicho que semejantes Empleados p e r 

seguían á los patriotas , y se oponían á nuestra 

santa jnsu i recc ion . Si en los que se someten 

á un gobierno hay obligación de no tuibar e l 

orden y la tranquilidad , c o m o decia el d i p u 

tarlo Argue l l es , ( i ) ( á quien sin duda no se 

tachará de a f rancesado) las imprudencias de 

los que sin utilidad para la patria hubiesen 

excj]ajd^__la_j^_d^L-V_eijcedor, debieron c o m p r i 

mirse y .cas t igarse , porque la seguridad del p u e 

blo sumiso nunca se debía c o m p r o m e t e r , y 

semejantes hombres tenían expedito el camino 

de los egercitos españoles , en donde sin riesgo 

de los habitantes y a conquistados podían dar 

pruebas de su valor . P e r o ni aun esto hicieron 

los Empleados españoles , sino con una dulzura 

sin e g e m p l o , y solo en cuanto les era i n d i s 

pensable para no perder la ocasión de obrar 

el bien y disminuir el mal. Es necesario no 

conocer la triste situación de un pueblo sub

y u g a d o , y la maliciosa desconfianza del es— 

t r a u g e r o , para estrañar los ardides y rodeos 

que deben emplear los magistrados nacionales 

cuando tratan de hacer e l bien , y aun el m y s -

( i ) Se*, de 6 de marzo de 1812. 
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terio con que se ven obligados á cubrir sus 

operaciones. Si sus intenciones se descubriesen; 

digámoslo mejor , sino afectasen tomar pai te 

e n los intereses del i n v a s o r , ¿ cuanto tarda

rían eu v e i s e despejados de la autoridad c o n 

que protegen á sus compatriotas ? T i e n e n que 

ocultar todo el bien que dispensan , y muchas 

veces darle la apariencia del mal : se ven p r e 

cisados á irritarse contra el mismo á quien 

piensan absolver. ¿ Y cuantos castigos e g e c u -

tados en asesinos y en ladrones se nos p r e 

sentaban en Cád iz , y se ostentan todavía e n 

M a d r i d , como impuestos á patriotas y guerreros? 

Si he de decir mi opinión sobre semejantes 

E m p l e a d o s , no m e detendré en asegurar que 

generalmente , cuanto mas odioso nos haya 

parecido un cargo en sí mismo , mayores bienes 

han procurado á la Nac ión los que le han e g e r -

c ido , y mas v idas y haciendas han podido 

conservar y han conservado. ¿ Q u i e n podra ca l 

cular el d i luvio de males que hubieran anegado 

á las p rov inc ias , si la nube de aquellos E m 

pleados civiles estrangeros que arrojaban al país 

conquistado después de la victoria , c o m o c a e n 

los buitres sobre el campo de batalla , v a l i én 

d o m e de la expresión de una muger i n imi t ab l e , 

hubiesen egercido exclusivamente los empleos 

de policía y de las juutas cr iminales . Si se les 
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hubiera permit ido defenderse con entera l iber

tad , tal vez nos asombraría el bien que los E m 

pleados españoles hicieran en aquellos t i empos : 

y si los decretos lanzados contra ellos no hu

biesen alentado á la calumnia permit iéndose 

atacarles impunemente , no se presentarían co

m o delitos y hechos que quizas merecían el 

nombre de virtudes cívicas ; ni la gratitud de 

tantos habitantes salvos se hubiera visto redu

cida á un triste y doloroso s i l e n c i o , por entre 

el cual comienza y a á asomar la verdad en e l 

tribunal de la opinión publica , y no falta gente 

honrada y poco tímida que reconozca altamente 

e l bien que les ha deb ido ta patria. 

L a s esposas que cumpl iendo con los preceptos 

morales y rel igiosos lo dejaron todo ptra s e 

guir a* sus m a r i d o s , acompañarles y consolarles 

en la tribulación y el infortunio , ¡ también han 

sido obp'to de prosciipcion !!.' T u coraron , ó 

sublime T á c i t o , compr imido a vista de los ho r 

rores que ibas á describir , mostrándonos el 

siglo d e los Galbas , Oihones y V i l e l i o s , se 

consolaba con el espectáculo de algunas virtudes 

que todavía brillaban por aquellos tiempos de 

oprobio y calamidad. « H u b o , decías , algunos 

» egemplos de virtud : hubo madres que a c o m -

» pañaron en la fuga á sus hijos : hubo esposas 

» que siguieron á sus esposos. » M a s las e s -
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p o s a s , dice un folletista fur ibundo, con cuyo 

nombre no quiero ensuciar mi papel se r e 

gocijaban de los triunfos de los Franceses. ¿ Y 

•qué pruebas nos das del hecho que supones ? 

¿ Quien te ha dicho á lo me'uos que todas par 

ticipaban del regocijo para proscribirlas á todas? 

. Y los decretos que se lanzaban de C á d i z c o n 

tra las cabezas de sus esposos , ¿ no autor iza

ban su regocijo en caso de ser tan cierto c o m o 

l o anuncias ? Y cuando se alegraran , ¿ contra 

qué ley pecaron ? ¿ Vas tu á r e n o v a r , d e c l a 

mador f u i i o s o , los t iempos de los monstruos de 

R o m a , y de la dictadura de R o b e s p i e r r e , en 

que los cadalsos expiaban las risas y las l a 

g r imas? Y las mugeres publicas ^ las m a n c e 

bas de nuestros e n e m i g o s , para las cuales no 

hay p rosc r ipc ión , las que v iv ían con ellos en 

mesa y lecho común , y Jes *iguieron después en 

la retirada , ¿ s e entristecían por ventura cuando 

triunfaban sus amantes , ó hacían rogativas para 

que nosotros venciésemos ? Á t a l e s desconciertos 

y á tan monstruosas inconsecuencias se expone 

el que se aparta de la senda de la justicia. 

¿ Y qué diremos de los que han acusado á 

los proscu'tos de los daños que cometieron las 

tropas francesas sin que ellos pudiVran r e m e 

diarlos ? L o que dir iamos á los que nos acu-

sarau á los que estábamos en C á d i z de los 



( 4 ) 
males que hicieron los Ingleses. N i se crea que 

estos fueron menores ni menos i r r i t an te» ; y 

si para demostrarlo no bastasen L s ruinas de 

San Sebastian y los vestigios que han dejado 

en todas las provincias por donde t ransi taron, 

copiaremos aquí lo que escribía desde Orense 

el marques de la l ioinana al Minis t ro de la 

guerra en 18 de enero de ifjoo, : « E l general 

» M o o r e y su egerci to han buido ve rgonzosa -

* mente hasta L u g o , con el mismo desorden y 

« escanda! >sos excesos de sus tropas que lo 

5) h izo desde As to rga . Es c i m i n a l i s i m i su con-

» ducta, nos ha perdido el rey no de Galicia : 

» ha infundido el de sa l i en to , e l terror y e l 

» disgusto en el egerc i to . Ha echado sobre el 

» suyo el odio y el aborrecimiento de los pue-

» blos con sus v e j a c i o n e s , asesinatos, robos é 

» incendios. N o s ha privado de todos los me— 

» dios de subsistir por donde han pasado sus 

» tropas , permitiéndoles la total desolación del 

» país . N o s ha engañado miserablemente , ó nos 

» ha vendido en la ocasión que debía haber sido 

» de mayor utilidad su e g e r c i t o . . . Estoy pen— 

» diente de los progiesos del e n e m i g o sobre 

» L u g o , y del partido que toma el egerci to 

» i n g l e s , para ver el que y o pueda tomar con 

» las reliquias del mió , casi disuelto y desa-

•o minado c o u los procedimientos do nuestros 
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» aliarlos. P o r el pronto v o y á reforzarme lo 

» posíb e , organizando los cue pus conforme á 

» lo re-uelio por S. M. e n su Rea l orden , 

a que V . E . se sirvió comunicarme con fecha 

» de 20 del pasado. L o s Ingleses «>e lian a p o -

II de í ado á la fuerza de las acémilas declinadas 

» á nuestro egé rc i t o , de las mu tal de ti io que 

» arrastraban la urtilieiia y munic iones , de los 

y> bueyes que tirab.n de los carros de e q i i p a -

» ges : han robado todas las muías de los la -

» bradores y vecinos de Renavente y pueblo 

» de C a m p o s , dejando muliilud de carros aban-

» donados en los caminos , unos despenados , 

» y otros hechos pedazos de intento : han rna-

ji tado y consumido sin necesidad lus bueyes 

n de los c a n o s , y no han pagado su impor te . 

>3 N o s han asesinado tres alcaldes y otros v e -

» cinos » M i pluma se resiste á continuar 

la copia de tan h >riib¡e cuadro. 

a L o s Ing leses , escribía D . Juan R o m e r o A l -

» puen t e , n o s han cuitarlo unas veces las m a -

3» nos con que nos asi.irnos á tierra en nuestro 

» borrascoso naufragio'5 otras, desde la cima de 

y> nuestra salvación á que habíamos trepado , 

* nos han precipitado á lo profundo de los 

» abismos ; y en las dos ocasiones m i s esp3n-

33 tosas , cuando todo anunciaba que iba á unirse 

» el firmamento para nosotros y dejar sepultada 



( 4 7 ) 

• la España entera , unos desde C á d i z , y otros 

» por la C o i uña desaparecieron. » ( i ) Seamos 

pues jusl >s una vez , y si nosotros l lorábamos 

los m u é s que causaban nuestros aliados á q u i e 

nes liarnarftoi y a ti agimos , ¿ porqué no p e u -

Sdiémos que nuestros compatriotas , sometidos 

á la dominación francesa , se lamen!alian por 

los excesos de trepas ext rangeras , á quienes 

resistieron mientias pud ie ron , y no las a t ra -

geron ni llamaron ? 

Pero se separaron voluntariamente de la, 

patria 1/ se fueron en pos de ¿as banderas 

del intruso. Este parece ser el ultimo refugio 

de los consejares de la persecución , y jamas 

se olvidan en sus consultas de hacer gran m é 

rito de esta fuga , quizas por ser lo único que 

les rustí gue f\ ellos de los proscritos. E n e f ec to , 

el mayor numero de los que aconse jan , y en 

espec i i l los perseguidores mas acalorados , j u r ó , 

reconoció y s i ' v ió al in t ruso , y le mandó j u 

rar y reconocer . Era necesario pues imag ina r 

algún acto de que ellos no hubiesen particf-

?3Úo¿ y no pudo encontrarse otro que la i n 

constancia de los pr imeros y la fuga de los 

segundos. P e r o los que por dicha no tenemos 

(i) Papel impreso en ' licante el año i8r3 . con es le lilulo : 

BALLESTEROS ES CEUTA T W E I A I K C T O S EK ESPAKA. 
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faltas políticas que ocul ta r , estamos c o n v e n 

ciólos de la siurazoá con que de la inconstancia 

se hace un m e i i l o , y de la fuga un c r i m e n ; 

porque jamas lo será el huir de la persecución •> 

y el ponerse á salvo de sus efectos : la ley 

suprema de la conservación propia lo ex ige 

asi. S i ' u n a ciicular de la Regenc ia con fecha 

de 29 de setiembre de 1812 declaraba guerra 

abierta á los Empleados por el gobierno intruso 

que se hubiesen quedado á la merced de la 

Nación en los pueblos abandonados por los 

Franceses • si este hecho era declarado agravio 

y ofensa de la Nación', si tales Empleados 

fueron desde luego puestos en calabozos y tra

tados del modo mas c rue l , ¿pudo ser c i imina l 

ponerse en salvo ? Si los que se quedaron en 

JVladiid en el ano 1 8 1 2 , cuando José se re l i ió 

á V a l e u c i a , perdieron su libertad y padecieron 

las tropelías mas i n i l a n t e s , ¿ tendiemos por 

delito el que 110 nos esperaran en i8i3r > ( ? a e -

dándose en los pueblos á la merced de la 

Nación, la agraviaban y la ofendían • y si 

n o se quedaban , mostraban su separación 

de la madre patria, como se decia en la 

minuta del decreto presentado á las Cortes en 

1 2 de febrero de 1 8 1 4 , y como se dice en 

todas las consullas poslei íores. Este proceder 

m e recueida la dialéctica de Cal i¿ulu. Impuso 
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penas contra todos los que celebrasen con r e -

gocijos_Ja memoria de la batalla de A c c i o , p o r 

que era parieute de A n t o n i o que la p e r d i ó , y 

ameuazó con castigos á los que no la ce leb ia -

seu , por que también era pariente de Cesar 

que la ganó. Cuando murió su hermana D.rusila 

y la concedió los honores de D i o s a , declaró 

que castigaría á los que llorasen su m u e i t e , 

po r que no era permit ido dudar que fuese D i o 

sa ; y mandó perseguir á los que no la l lora

sen , por que agraviaban al E m p e r a d o r de quien 

era hermana. 

A u n q u e las razones alegadas en este escrito 

á favor de los que se sometieron á la d o m i 

nación del invasor hayan demostrado hasta la 

ev idenc i a , que por la conquista del territorio, ' 

y por el abandono en que se vio la España 

quedaron sus habitantes en absoluta l ibertad 

y pudieron declararse sin culpa por el partido 

de la sumisión , ó por el de la resistencia $ 

parecería á muchos incompleto mi t rabajo , si 

n o hablase de las leyes de las Part idas que 

tan sin razón han querido aplicarse en este 

caso. 

L a s Cortes de C á d i z fueron las pr imeras & 

reconocer la iuaplicabilidad de tales leyes 

cuando en 12 de octubre de 1810 mandaron : 

Que el Consejo Meal presentara el reglar 
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mentó que le pareciese mas propio para 

substanciar y faltar las causas de infiden

cia , en que por las actuales circunstancias 

y Jaita de leyes aplicables se embarazan 

¿os jueces y los tribunales. A pesar de tan 

so lemne dec larac ión , las leyes actuales fueron 

reconocidas dos anos después po r las mas ap l i 

cables y perfectas. E l diputado Argue l l e s decía 

en la sesión de 6 de marzo de 1812 : « E n la 

y> l ey de Part ida hay cuantas declaraciones p u e -

» dan ser necesarias para la calificación del 

» punto de infidencia. » E l diputado G i r a ldo 

se explicó en estos términos : « N o se diga que 

» son necesarias nuevas leyes para juzgar las 

» causas de esta naturaleza. Cúmplanse las que 

» t enemos , y nada quedará que desear para 

» la recta administración de justicia. L é a n s e 

» las leyes de P a r t i d a , y se verá que no hay 

» que añadir en este punto. » L o s diputados 

M o r a l e s G a l l e g o , y García Herreros apoyaron 

esta opinión , y ambos pidieron horcas y p a 

tíbulos para todos los Empleados por e l gobierno 

del invasor sin distinción alguna. L o s per iodis

tas repitieron fielmente el eco de aquellos d i 

putados , pero el Redac to r general de 7 de 

se t iembre de 1812 cayó en una inconsecuencia 

sin egeraplo . Después de confesar que nuestras 

leyes son inexactas é inaplicables á las 
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circunstancias, añade sin embargo que todo» 

los Empleados merecen la pena ordinar ia , por 

cuanto todos han ayudado á ¿os enemigos^ 

según se señala en la ley de Part ida. E s d e c i r 

que para ahorcar á un hombre y env ia r sus 

hijos al hosp i c io , no se necesitan leyes e x a c 

tas ni aplicables : pr incipio digno de un p u 

blicista de Constantinopla. ¿ Y como se ocultaba 

ú estos h o m b r e s , que dando valor á las leyes 

antiguas en las circunstancias en que se hallaba 

la N a c i ó n , y declarándolas ap l icab les , se p r e 

paraban para sí propios persecuciones de que 

después han sido victimas ? Manifestemos la 

injusticia de su misma d e c l a r a c i ó n , y p r o b e 

mos que semejantes l e y e s , ni pudieron entonces 

ser aplicables á los que l lamábamos afrance

sados , ni por consiguiente han podido con t i 

nuar teniendo después aplicación alguna. 

L a s leyes son hechas para_ explicar las r e -

la_ciones_ de los ciudadanos entre s í , y con 

el gobierno de la sociedad en que viven : e s 

tas mismas leyes son los vínculos que los l igan. 

P e r o desde el momen to en que se cortan estos 

vínculos ; luego que aquellas reladfcnes d e s a 

parecen , y que la sociedad se halla en circuns

tancias del todo opuestas , las leyes que exp l i 

caban dichas relaciones y a no existentes , y que 

servían de vínculos para o b r a r , y a pierden su 



fuerza y dejan de ser obligatorias. D e s d e que 

cesa la resistencia al conquis tador , este ocupa 

el t e r r i to r io , el pueblo depone toda a p a r i e n 

cia hostil y se le s o m e t e , debe comenzar y 

comienza efectivamente la obediencia : por ser 

contradictorio somete r se , y continuar d e s o b e -

c i e n d o y siendo enemigo . Y luego que el pueblo 

se ve constituido en la necesidad forzosa de 

ob.-.decer al conquis tador , ¿ pudiera al mismo 

t i empo estar ob l igado á obedecer al pr incipe 

legi t imo , desposeído ya y apartado del i m p e -

per io ? Las leyes que mandaban obedece r l e , y 

prohibían servir y obedecer á otro que á é l , 

c o m o las leyes de Partida por e g e m p l o , ¿ p u e 

den continuar obl igando á los habitantes ? D e 

ningún m o d o : y esto por una razón que no 

hay hombre de sano juicio que no comprenda . 

P o r q u e nadie puede obligarse á dos cosas c o n 

tradictorias ; nadie puede estar sugeto á lo i m 

pos ib l e , obedecer á dos principes enemigos que 

mandan cosas contrar ias , y ser fiel ú a m b o s : 

en suma , servir al conquistador y al pr incipe 

leg i t imo y a desposeído , son dos cosas contra

d ic to r ias , Kfmo obedecer y no o b e d e c e r , ó ser 

y no ser al mismo t iempo. 

A d e m a s , nunca debe ponerse al hombre en 

tal simacion que le sea imposible evi iar el 

cas t igo , sea cual fuere su conducta ó m o d o 
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de o b r a r , c o m o sucedía á los infelices súbdi* 

los de Cal igula ; y esto es precisamente lo que 

resultara de estar todavía obligados les i n d i v i 

duos de un pueblo conquistado á obedecer las 

leyes antiguas que presciibian su obediencia al 

pr incipe legi t imo : porqne si cumplían con estas 

ultimas leyes , el conquistador les trataría c o m o 

enemigos y cast igaría, y si las quebran taban , 

cuando el pr incipe legi t imo recobrara sus E s 

t a d o s , los enforcaiia c o m o reos de lesa ma~ 

ges t ad ; es d e c i r , que de cualquier m o d o que 

obrasen serian en/oreados por ende, ó de o r 

den del conquis tador , ó de orden f i e l p i inc ípe 

l eg í t imo . 

Pensemos pues que casi lodos los Españoles , 

guiados por la v e z de la naturaleza a tendien

do á su conservación , obedecieron las o rdenes 

del conquistador y quebrantaron las leyes de 

Partida : los unos aceptando empleos suyos , los 

otros labrando su m o n e d a , fabricando é i m p i i -

miendo sus sellos en el p a p e l , otros reparando 

sus a r m a s , otros componiendo los caminos a n 

tiguos ó abriéndolos nuevos para que pasase 

adelante con sus tropas , otros conduciendo su 

arl i i lei ía y sus v í v e r e s , y todos en fin ayudán

dole íí la conquista de fecho 6 de consejo. 

Si en s eme jmte caso hubieran de impouer.se 

las penas señaladas en aquellas l e y e s , ¿ uo d e -

http://impouer.se
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heríamos repetir lo que estando en Segovia con 

e l principe D . Henr ique escribía Mossen D i e g o 

de V a l e r a á D . Juan el segundo en el siglo 

i 5 : E si vos^, Señor, por^igor^e_ji^tJcJa 

agora quisiesedes á todos^ juagar, sobre 

cuan pocos podriades^rexrmiJ M a s si para 

salir de tan fatal atolladero se recurre á fo r 

m a r categorías y distinciones , se pone la dia

léctica en prensa para sacar consecuencias é 

ilaciones , y a no es la ley la que castiga sino 

la opinión del j u z g a d o r : cuando sin l ey no 

hay d e l i t o , ni materia de juic io . 

P e r o ¿ como ha podido suponerse posible ser 

al mismo t iempo conquistado y traydor ? ¿ C o m o 

se ha sentado que pueda dar el que no tiene ? 

L o p r imero de que despoja el conquistador al 

conquistado es del gobierno que antes tenia y de 

sus antiguas relaciones con él : ¿ cómo puede 

pues el conquistado entregar lo que y a no tiene 

al conquistador ? 

Permí taseme todavía otra reflexión que parece 

de la mayor fuerza. E l f raude , la perfidia y 

la intención de dañar son esenciales en_e l d e 

l i t o de t raycion. Tan grande, d ice la l e y , 

e j ¿a vile&a , é ¿a maldad de ¿os homes de 

mala ventara que tal yerro facen , que non 

se atreven á tomar venganza de otra guisa 

de los que mal quieren, sinon encubierta-
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mente é con engaño. ¿ Y puede nuestro p e 

cho abrigar sinceramente la idea de que ha 

habido muchos millares de Españoles capaces 

de tanta vileza y perfidia ? ¿ Y puede circular 

sangre española por las venas de quien injurie 

á su N a c i ó n con suposiciones tan monstruosas? 

N o : causas mas nobles decidieron á nuestros 

compajriolas á someterse al conquistador : la 

necesidad de ser útiles a* su patria c o n s e r v á n 

do le personas y p rop i edades , persuadidos c o m o 

estaban de que la resistencia indefinjcLa s e r v i 

ría,^ únicamente á la total destrucción. .Aquí 

debiera y o presentar e l cuadro de todo el c o u -

tinente po r aquella é p o c a , alegar la op in ión 

d e todos sus g o b i e r n o s , el consentimiento que 

prestaron á la usurpación del trono de España , 

recordar la inevitable ocupación de nuestras 

p r o v i n c i a s , i pesar de todo e l valor de m i e s -

iros g u e r r e r o s , y l lamar la atención de mis 

l e c t o r e s , sobre la necesidad en que se vio la 

Europa d « reunirse y formar una cruzada g e 

neral para desembarazarnos de un e n e m i g o , 

que aun después de haber perdido sus egercilos 

e n M o s c o u , nos echaba bombas hasta dentro 

de C á d i z . Y o baria mi relación interminable 

sin neces idad , por que todos saben 6 han p r e 

senciado lo que pudiera referir. T a m p o c o r e c o r 

daré la exultación que í j . M . h izo e n Cu ídeos 
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á lodos los E s p a ñ o l e s , por que desde el pr in

cipio de esle discurso no he quei ido emplear 

documento alguno que pudiera recusarse 6 i n 

terpretarse en sentido diferente del l i teral . 

JVIe ceñiré á copiar aqui las palabras del R e a l 

decreto de 3o de m a y o da 1817 relat ivo al 

arreglo del ramo de hacienda. Con tales cir

cunstancias ta España llegó á verse sin 

recursos, sin fuerzas, y obligada á ad

mitir en su seno un enemigo estrangero, 

que se complacía en su premeditada des

trucción y g á la verdad parecía imposible 

en lo humano que hubiese podido resistirá 

la fuerza de sus egercitos, que se dilataron 

por todas las provincias. Esta declaración de 

S . M . hecha en un t iempo en que toda i l u 

s i ó n , todo terror pánico bebía desaparec ido , ni 

necesita , ni es susceptible de interpretaciones 

y comentarios. N o se hallaba la España en la 

situación dudosa de que Cicerón hablaba en su 

oración por M . M a r c e l o : Erat obscuritas 

q'twdam , erat certamen ínter dúos claris-

simos duces , multe dubitabant quid opti-

mumesset, multi quid sibi expediréis multi 

quid deceret, nonnulli etiam \quid liceret. 

N o : nuestra situación era mas clara , aunque 

mas funesta : carecía la España de juerga 

y de recursos; viose obligada á admitir en 

file:///quid
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su seno á su enemigo, y en lo humano 

parecía imposible la resistencia. 

Cuando el S . r Escoiquiz se quiso disculpar 

del cr imen de t rayc ion , de que le acusaba la 

opinión publica , por haber ayudado con su 

consejo del v iage de B a y o n a al daño que 

recibieron allí el Re/ y la tierra, en un 

t i empo en que las leves de las Partidas esta

ban en v i g o r , invocó en favor suyo la doctr ina 

de la p robab i l idad , y por ella pidió se d e 

clarase su inculpabilidad , pues habia obrado 

conforme á las reglas de la prudencia h u m a n a ; 

y se quejó de que se le juzgara por el é x i t o , 

que es el modo como juzgan los ignorantes. 

Y a sabíamos que stultorum niagitter eventus 

est; pero todavía quisiéramos que la justicia 

de su razonamiento fuese aplicable á todos. 

M a s razones habia para creer er rado el v i a g e 

que aconsejaba el S, 1 Escoiquiz , que para 

creer errada la resistencia; y si se le absuelve , ' 

á pesar de que su error se descubrió tan 

pronto , probándolo las funestas resultas cuatro 

dias después , ¿ p o r q u é no se absolverá á los 

que adoptaron después un error menos c ra so , 

que por el éxito y las resultas no se descubrió 

hasta cuatro años mas tarde? Si en lo humano 

parecía conveniente el v iage de B a y o n a , en. 

lo humano parecía imposible la resistencia?. 
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y esta persuasión fue la verdadera causa d e 

que se prefiriera el partido de la sumisión , no 

la vi leza ni la perfidia. 

Ace rquémonos sin embargo a* las leyes de las 

Part idas , y por su mismo contexto literal nos 

convenceremos de que no hablan del caso en 

que nos ha l lamos , sino del caso en que los 

vasallos se encuentran todavía bajo el poder 

de l principe legi t imo , antes de haber pasado 

bajo el dominio del invasor. El que se pone 

con los enemigos por guerrear, ó le aguda 

de fecho ó de consejo, ó les envía carta 

d mandado por que los aperciba de al

guna cosa contra el Rey, é á daño de la 

tierra. Estos son los términos de la l ey . 

Mientras e l pueblo se halla en estado de 

guerra y con intención hos t i l , el invasor es 

su e n e m i g o , asi c o m o él lo es del i n v a s o r ; pero 

desde el momento en que el pueblo e s _ v e n -

c i d o , que rinde las armas y depone el an imo 

h o s t i l , se somete y pasa_ á otro_ estado. D e 

e n e m i g o que e r a , se hace subdi to ; y m i e n 

tras dura este estado de cosas , ni el conqu i s 

tador tiene derecho de exterminar el pueblo y 

quitar la vida a* sus habitantes, ni estos por 

consiguiente pueden tratarle y considerarle c o m o 

enemigo . Esto es lo que prescribe el derecho 

de la r a z ó n ; derecho que ha desterrado , por 
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dicha de la humanidad y de las nac iones , las 

guerras de destrucción y exterminio. Si los ha

bitantes del pueblo conquistado se creyeran) 

permit ido tratar como enemigo al conquis tador , 

también este por su parle continuaría tratándo

los c o m o tales ; ¿ y quien perder ía mas e a 

tan insensato systema ? ¿ A donde nos c o n d u -

ciiia tan funesta doctrina ? E l invasor pues n o 

se considera por la l ey c o m o e n e m i g o , después, 

de la conquis ta , sino mientras esta está p o r 

hacer j mientras se pelea y se c o m b a t e ; y la 

l ey de Partida hablará únicamente de los ser

vic ios que se le hacen al invasor antes de la 

sumisión y de la conquista. U n a interpretación 

tan natural y razonable como esta se halla d e 

acuerdo con otras disposiciones del mismo có

d i g o . L a l ey 2 . a , tit. 1 6 , Partida 7 .a dice a s i : 

Pero como quiera que pueda home engañar, 

á sus enemigos, con todo eso non lo debe 

Jacer, en aquel tiempo que ha tregua d 

seguran&a con ellos : porque la jé é la 

verdad que home promete, debela guardar 

enteramente á todo home de cualquiera ley 

que sea , maguer sea su enemigo. E n esta 

atención , si la s imple tregua 6 seguranza obliga , 

según esta l e y , á guardar la fé p r o m e t i d a , 

porque esta íé se debe guardar á lodo h o m b r e , 

flíflgwer sea enemigo , ¿ cómo se podra fallar á 
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la fé prometida al conquis tador , 6 expresa 

mente , ó entregándose y r indiendo las a rmas , 

que son los medios que c o m o dicen los publi

cistas prueban J a sumisión y la voluntad de 

obedecer ? Sigamos todavía los términos de la 

l e y . 

El que se pone Con. los enemigos por 

guerrear,... A q u i no se comprenden los c o n 

quistados , porque e l verbo ponerse es v e r b o 

de movimiento , y los conquistados no se m o 

vie ron para ponerse con el conquistador : este 

fue el que se puso con sus tropas en m o v i 

miento para ponerse con los conquistados.-

El que los envía carta ó mandado , . . . . 

Prueba indudable de que la ley no entiende 

hablar sino de la conquista por hacer , cuando 

los vasallos están de una parte y el conquis 

tador de o t ra , cuando no v iven jun tos ; p o r 

que ;í los presentes no se envían mandados ni 

cartas. 

El que ayuda de fecho ó de consejo con

tra el Rey, é c Da o de la tierra , . . . Trá tase 

aqui de ayudar al d a ñ o , y por consiguiente 

de daño por h a c e r , pues al daño y a hecho 

ninguno ayuda ni contribuye. Solo el que a -

yuda á la conquista puede decirse que ayuda 

á los daños que ella ocasiona : el que no se 

somete hasta d e s p u é s , el que no obia hasta 
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después de conquistado, no ha pod ido contr i

buir ni ayudar á los daños que vienen de la 

conquista al R e y y á la tierra. E l señorío de l 

R e y se puede considerar bajo dos respectos : 

en cuanto al derecho y en cuanto al hecho» 

N o pierde su de/echo, po ique sus Estados se 

ocupen por la fuerza del e n e m i g o , únicamente 

se suspendo : ejus jas in suspenso est ( i ) . 

E n cuanto al hecho, esto e s , en cuanto a la 

posesión de su co rona , ¿ cómo pudieron dañarle 

los Españoles de quienes tratamos , cuando y a 

el desposeimiento se bahía verificado en aquella 

época ? ¿ Quien despojó á nuestro R e y de la 

posesión del cetro de España ? ¿ Quien le apartó 

del mando y de sus Estados? L a tierra, ó 

la Nac ión , puede recibir daño de dos maneras : 

ó por la conquista y ocupación e n e m i g a , 6 

por el mal gobierno subsiguiente. A l daño de 

la conquista_ ningún Español contribuyó j y á 

los daños posteriores, H O solo no ayudaron los 

que se sometieron y aceptaron empleos de l 

conquis tador , sino que los d iminuye ron , cuanto 

les fue p o s i b l e , c o m o en 16*08 decja el c o n 

sejo de Casti l la . 

Es visto pues que los mismos términos d e 

la ley de Partida manifiestan su inaplicabilidad 

(i) Heincc. iu Grot. Ub. I O , cap. 4-
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en esle e'aso, aun cuando no la demos t rase» 

las razones ,• que tomarlas de la l ey natural y 

del derecho p u b l i c o , propusimos a n i b a ; y en 

tales circunstancias la absolución es ind i spen

sable. 

S i se diesen nuevas leyes para juzgar a c 

ciones pasadas, se cometeria un error peo r 

que el p r i m e o ; porque las l e y e s , que no 

existian ruando la acción 3 no pudieron c o n o -

c e r s e . : si^ no se c o n o j j e r g n , no se quebranta-
TOJ} 5 y si _ n ° s e quebrantaron , no hubo del i to . 

P o r esta razón carecen las leyes de efecto 

re t roact ivo, según nuestra misma jurisprudencia. 

P e r o ¿ será posible reconocer y confesar q u e 

que se pudieron obtener empleos bajo las o r 

denes del conquistador , sin que se permita al 

P r i n c i p e l e g i t i m o , al recobrar ' sus Es tados , r e 

sidenciar á todos los que egercieron mando j 

Autoridad? Esta cuestión es muy diferente de 

la que nos o c u p a , y debe resolverse de otra 

manera. Dis t ingamos el empleo del abuso quev 

del m i smo se pudo hacer. Fue licito y p e r 

mit ido obtgner un cargo ; pero ni eu aquella 

época , ni en esta ni otra podían los E m p l e a 

dos eximirse de residencia sobre el modo con 

que se hubieron , c o m o hombres p ú b l i c o s , y 

esto por una razón que todos alcanzan. L a s 

leyes que ligaban ti Pr inc ipe desposeído q y e r 
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daron suspensas y sin e f e c t o ; porque se halló 

la sociedad en tales circunstancias que la o b e 

diencia á dichas leyes era i m p o s i b l e ; pero nunca 

lo fue el egercer los cdigos conforme á la j u s 

ticia y al bien de la soc iedad , porque esta se 

c o n s e r v ó , y porque la obligación de obrar con 

justicia es constante , perpetua ó imprescr ip t i 

b le . A l paso pues que no podrá acusarse á 

un E s p a ñ o l , por que fue pre fec to , por que 

egecutó las ordenes del que le m a n d a b a , y 

exigió contribuciones e t c . , se le podra res iden

cia por e g . , si exig ió estas con des igua ldad , 

si fue concusionario. U n j u e z , ó un E m p l e a d o 

en la policía , que obraron contra los que tur

baban el orden y la tranquilidad del pueblo 

sometido estarán libres de toda cu lpa ; pe ro 

no lo estarán , si obraron por otros mot ivos 

i l ega les , ó si solo lo hicieron para hacerle c o m 

prar con dadivas su quietud y libertad. E n sumar 

los Empleados de aqu Ua época deben c o n s i 

derarse como los de todos los g o b i e r n o s ; pue 

den sujetaise á una residencia , sin que fuesen 

criminales por que obtuvieron cargos. 

M i amor á la justicia me precisa no o b s 

tante á hacer algunas observaciones que l a » 

personas imparciales y justas no llevarán & mal . 

P r imera : los magistrados que hubiesen de 

juzgar esta res idenc ia , deberiau portarse como 
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aquellos de quienes decía C i c e r ó n : Fuit, fuit 

illis judicibus dLvínum ac sing rilare, Ju-

dTces, consUium, qui non soíum de reo, 

sed etiam de accusatore, de teste judicare 

arbitrabantur. Silos no mes que oficio tie

nen, maguer fagan derecho, non puede set 

que non ganen malquerientes , c o m o dice la 

l ey n , lit. i , Par . 7 , ¿ con cuanta mayor c i r 

cunspección deberán mirarse las acusaciones y 

los testimonios , a l salir de una guerra civi l tau 

fecunda en partidos y animosidades? ¿ C o n cuanta 

desconfianza no deberán los Magistrados cir á 

los acusadores y á los testigos? D i g á m o s l o t o d o , 

pues en asunto de tanta trascendencia el s i 

lencio seria cr iminal . Hasta ahora los infelices 

proscritos han tenido^ con transí las declaraciones 

del G o b i e r n o , y los dictados que se les han 

prod igado sin forma de j u i c i o , autorizaron las 

delaciones y las calumnias. L o s delatores y 

calumniadores tienen conocido interés en que 

se pierdan los que les persiguieron , porque los 

vieron ausentes , desarmados y aborrecí los. P o r 

esta misma r a z ó n , ó debería anularse todo lo 

obrado > ó considerarse con la desconfianza que 

se merece . 

Segunda : cese ya el funesto systema de con

fiar el juicio de negocios tan graves á otros 

tribunales que los establecidos por la ley . C o m -
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padecíase en una ocasión Francisco 1 . a , R e y 

de Francia , de Juan de Monta igu , po ique 

había muerto á manos de la_justicia. JNo d 

manos de jiisticia.j_\e observó un circunstante, 

sino á manos de comisionados. « L a cosa 

» mas inútil al p r inc ipe , los comisionados nom-

« brados para juzgar á los particulares , han 

» destruido muchas veces la libertad en las 

» monarquías , » dice Montesquieu. ( i ) « L o s 

» comisionados que se substituyen á los o r -

» ganos ordinarios de la l e y , no se distinguen 

» de los asesinos , sino en encargarse de dar. 

» la muerte , haciéndola preceder de la c e r e -

» m'onia de una sen tenc ia ,» dice un c r i m i n a 

lista de nuestros días, ( a ) Mientras no sean los 

tribunales inamovibles , y creados por la l e y 

los que juzgan al ciudadano ; mientras el e n e 

m i g o , la pasión , el odio , la venganza ó la 

intriga puedan intervenir en el nombramiento 

de un j u e z , no hay l ibe r tad , ni seguíídad , 

ni confianza. « C o n s o l o j y ^ e r s e _ d e C o m i s i o -

» n a d o s , dice Montesquieu en el lugar c i t ado , 

consiguió Henr ique V I H hacer mor i r á todos 

» los Pares , de quienes quiso deshacerse. » 

Platón opina que los R e y e s no pueden asistir 

(1) Montesquieu. Pe lVsprit des lois': liy. ¿2 , cbap 22, 

(2) Beranger. De la jásate criaúnelle, 
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á los juicios en que se condena á muerte . & 

destierro , ó á cárcel. « Claudio , dice T á c i t o , 

w> avocando á sí el conocimiento de los p r o c e -

» sos y las funciones de los M a g i s t r a d o s , dio 

» ocasión á toda suerte de rapiñas. ^ ( i ) L o s 

reynados que mas han admirado por sus i n 

justicias al un iverso , han sido aquellos en que 

los Pr inc ipes quisieron juzgar por sí m i s m o s . 

testigos los de los Claudios , Arcad ios y Jus-

tiuianos. ¡Cuan to se equivocan los R e v é s , cuando 

piensan que juzgando por sí mismo administran 

justicia y sirven de asilo á los opr imidos ! E l 

hombre de b i e n , el hombre que respeta las 

leyes no se q u e j a , sino cuando le asiste la 

justicia , y entonces la busca en los tribunales 5 

pero el ca lumniador , el de intenciones ruines 

t eme los tribunales creados por la l ey , teme 

la entereza y perspicacia de sus ministros ¿ 

aborrece las formas y tramites l e g a l e s , v e r d a 

dera salvaguardia de la i n o c e n c i a , y trata de 

sorprender al P r i n c i p e , y de arrancarle la d e 

cisión que b u s c a , seguro de las dificultades 

que se opondrán á su r e v o c a c i ó n , sea cual 

fuese después la defensa del acusado. 

T e r c e r a : antes de comenzarse las causas de 

res idencia , revóquense las notas con que se 

1 0 Tacú . Anal. lib. «s . 
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lia denigrado á los ausentes , y declárense tan 

libres c o m o los demás Españoles. Sonto en 

efecto , y diminuirles ó coartarles la libertad , 

6 precisarles á cierto y determinado d o m i c i l i o , 

ó ponerles bajo la vigi lancia especial de las 

autoridades , c o m o sospechosos , todo esto fuera 

in jus to ; po r que seria imponer les penas antes 

de oírles , y solo contribuiría á embarazar sus 

defensas , colocándoles en situación menos v e n 

tajosa que la de sus adversarios. E l hombre , á 

quien se cree odiado ó_jual_vis to_por el_ G o -

bieruo , pierde la mitad de sus fuerzas : cuando 

trate de defenderse , hallará menos medios dé 

egecutarlo ; y si sus jueces fueren timídos 6 ambi

ciosos , le condenarán en la duda contra las r e 

glas de la justicia. Óbrese pues de buena fé 

y con la nobleza española , ó déjese á los p ros 

critos á donde están 'r por que nada seria tan 

cruel c o m o ahogarlos sobre la tabla d e j a j u s * 

ticia , sobre la tabla en que se refugiaran para 

salvarse del naufragio en que v i v e n . 

¿ M a s para qué llenar de inquietud á tantas 

familias c o m o lloran en la desolación ? ¿ P o r 

qué no cerrar la pueita á la d i scord ia , en 

lugar de multiplicarle las entradas con tales 

juicios ? ¿ P o r qué 6e negará á los buenos un 

día de júbilo un ive rsa l , reuniendo á todos los 

hijos con la m a d r e ? ¿ P o r qué se les privará 
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del consuelo de mor i r en su patr ia? Y a fa l le

cieron muchos en el destierro : j a fue sepultado 

lejos del T o r m e s el d iv ino M e l e u d e z . ¿ P o r 

qué no recogemos los restos de nuestra riqueza 

l i t e ra r ia i corr iendo un ve lo sobre lo p a s a d o , 

j a que este o lv ido interesa á todos ? D é j e s e , 

si se q u i e r e , la acción civil á los que tuv ie 

ren intereses que rec l amar ; mas por lo que 

respeta á persecuciones criminales , cierreseles 

la puerta enteramente. C i n c o años de dea t ie r ro , 

de privaciones y de angustias , harto han e s 

piado las faltas que pu l i e ra haber h a b i d o , y 

y a debieran desarmar el od io y la v e n g a n z a . 

H u b o gueni l ié ros atroces y que lujuriaron de mi l 

maneras á Españoles beneméritos , que se e n 

riquecieron con los despojos de ciudadanos 

inermes y de pueblos tranquilos; pero t ran

quilos se les ha dejado con el goce de sus 

rapiñas. N o seré y o quien les acuse y pida 

q u e se les imponga la pena de J i ley ; porque sé 

que al salir de tan graves turbulencias , la c a l m a 

es la_ primera necesidad de una N a c i ó n : la 

calma apetecida de todas las familias , no es 

menos indispensable para que el Estado c i ca 

trice sus llagas. En el decreto de amnistía que 

d io Car los I I de Inglaterra , e l parlamento 

había escrito , amnistía y olvido : o b s e t v a -

ronle los cortesauos que bastaba la palabra 
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amnistía. N o ,_repuso ei R e y : amnistiabas^ 

mis enemigos , y olvido para aquellos que m e 

sirvieron. A s i pensaban nuestros sabios anti

guos , cuando las demás naciones de Europa 

nos respetaban como sus maestros en la p o 

lítica. D . P e d r o L ó p e z de A y a l a , escritor del 

siglo X I V , pone en boca del moro de G r a 

nada Benahatiu estos consejos di igidos al R e y 

D . P e d i o : « djid_jLJa Js_^jejTh?s^ 

» sosiego , é apoderadlos é ' enseñorea r los e a 

» sus algos , é en sus villas é en sus fijos, 

» que assaz pasaron por ellos premi ' is é a f in -

» c a m i e u t o s . . . . N o n aveutagedes á los que no 

» tuvieron con vos en vuestros menesteres sobre 

y los que tuvieron con vos á la dicha sazón , 

» purque la envidia non haya lugar. » L o mismo 

di jo nuestro R e y D . Henr ique I I de Casiilla 

en los consejos que al t iempo de morir le daba 

á" su h i j o , y lo mismo acaba de hacer e l R e y 

de Ñ a p ó l e s , mandando .que no se le presenten 

nuevas peticiones solicitando recompensas de 

servicios pasa l o s . Union y olvido : con estas 

palabras un Pr incipe de Francia ha sosegado los 

esp í i i tus , v se ha atraído los corazones . D e s 

pués de tan aniaigas turbulencias, non ha otro 

remedio, salvo el conorte é el sosiego, decia 

el mismo A y a l a ; y ni el cono r t e , i i el s o 

siego se logran con ca tegor ías , persecuciones 

y procesos. 
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¿ Y quien puede cerrar vuestro co razón , para 

que no enjugue las lagrimas de sus hijos ? A 

v o s , ó mi K e y , me dirijo ahora. Ya pro

bastes e¿ fierro é rigor > esciibia D . D i e g o de 

V a l e n á D . Juan el segundo : ya probastes 

eí fierro é rigor, de lo cual ¿qué otra cosa 

salió , salvo muerte de infinitos homcs , des

poblamientos de ciudades é villas , rebeliones, 

fuerzas é robos ? Pues quered agora probar 

la clemencia, é creo que dará sin duda 

otro fruto. ¿ Y quien puede poner diques ú 

vuestro a m o r ? P o r ventura ¿ tendré is por p e 

ligrosos á los que sacrificaron sus sentimientos 

pe r sona les , y aun su a m o r p rop io nacional , á 

la paz y tranquilidad de las familias y de los 

pueblos ? A h S e ñ o r ! los que por systema y 

por convicción preferirían e l gobierno de uno 

á las turbulencias de la d e m o c r a c i a , no p u e 

den ser peligrosos para un monarca. ¿ Se opon

drán por ventura & la vuelta de los proscritos 

aquellos individuos del pueblo bajo que gozan 

siempre en las persecuciones ; que desde las 

galerías de C á d i z aplaudían al partido l ibera l , 

y celebraron después las medidas que V M . 

tomó contra é l ; que asi como hoy aplaudirán 

la persecución dec ios proscritos , se alegrarían 

mañana de la proscripción de los proscri lores ? 

Esta parte del pueblo no debe influir en las 
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determinaciones del gobierno : el Soberano está 

para contenerla y r e p r i m i r l a , no para con tem

plarla. La N a c i ó n , S e ñ o r , el conjunto de los 

buenos desea veros reconcil iado con vuestros 

hijos : la madre patria los espera con los brazos 

a b i e r t o s , y piensa que la ayuden para salir 

de los males que la atormentan. E l C le ro e s 

pañol , este C l e r o l leno de virtudes y de tan 

buenas entrañas para la indulgencia y la ca r i 

dad , levantará su voz al c ie lo para que os 

bendiga. L o s tribunales celebrarán vuestra d e 

cisión , por que son depositarios de la in te 

gr idad y de la jus t ic ia , y se regocijarán de que 

llegue el dia en que no tengan que aplicar en 

sus juicios leyes inaplicables por su naturaleza. 

L o s verdaderos militares son generosos porque 

son valientes ; gustan de socorrer á los débiles 

y nunca se ensangrientan en los desarmados. 

N o dudéis pues , S e ñ o r , que los guerreros e s 

pañoles aplaudirán vuestras decisiones g e n e r o 

sas , y sostendrán con sus espadas el manto 

de vuestra protección. ¿ Y ;los sabios , Señor? 

L a parte ilustrada de vuestro pueblo que v e 

pe rd ido en los proscritos tan r ico tesoro de 

l u c e s , ¿ no celebrara el decreto que la r e u 

niera con sus hermanos ? So lo los ruines , h o m 

bres nulos , devorados por los zelos y la envidia , 

se entrjistecerau si sois generoso con los que 
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deben eclipsarlos : solo los cobardes llorarán 

al verse_sin desgraciados á quienes perseguir j 

mas v o s , S e ñ o r , no sois R e y de cobardes y 

y de ruioes , sino de la N a c i ó n mas noble y 

generosa del U n i v e i s o . 
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